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DECRETOS 'DEL PODER '
EJECUTIVO

DECRETO N*  11931—E
* Salta,- Octubre 15 de 1954»

Expediente N® 859—C—1954.—

VISTO este expediente por el que se gestio. 
na la cancelación del crédito por la suma de 8 
1.271.83, reconocido por decreto N? 9294[54., a 
favor del empleado de Contaduría Genera! de 
la Provincia, don Ramón José Romero;

Por ello, atento a que dicho crédito se halla 
incluido en la Ley 1742|54 que arbitra fondos 
para esos pagos y lo informado por Contadu
ría General;

E! Gobernador de la Provincia
-s DECRETA:

Art. F — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesore
ría General a favor de la HABILITACION DE 

PAGOS DE CONTADURIA GENERAL DE 
La PROVINCIA, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, la suma de $ 1.271.83 in|n. (UN 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
CON 83|100 MONEDA NACIONAL), a fin. de 
que con dicho importe abone al señor Ramón 
José Romero el crédito reconocido por decre
to N<? 9294¡M.' > •

El-gasto que demande el cumplimiento del 
presente decreto se imputará al ANEXO G— 
INCISO UNICO— DEUDA PUBLICA— PRIN
CIPAL 3— PARCIAL 2— SUBPARCÍAL 8|1 
Ley N? i742¡54 de la Ley d& Presupuesta vigente

Art 3° — Comuniques©, publiques, insértese 
aa el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Fiorentin Torres

.•Es Copia: •.

Pedro Andrés Arram
í.j G-_- Despacho del M. dé E. F. y O Pábh^as

DECRETO No 11932r-E
.Salta, Octubre 15 de 1954
Expediente N? 4546—R-953.
VISTO que el crédito de $ 895.— reconocido 

por decreto N? 7376[53 a favor de la señora Ma 
tilde Navarro Oviedo de Restovic, se halla in
cluido en la Ley 1742|54 que arbitra fondos pa^ 
ra cancelar deudas de este carácter;

Por ello y atento a lo manifestado por Conta 
duría General:

ES Gobernador de la Pwv&acíá

DECRETA:

Ar^. 19 - Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, por Tesorería General 
liquídese a favor de la señora MATILDE NA» 
VARRO OVIEDO DE RESTOVIC, la suma de 
$ 890.— (OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 

MONEDA NACIONAL), importe del crédito re 
conocido por decreta N? 7376|53, con imputa— 
ción al ANEXO G— INCISO UNICO-r- DEUDA’ 
PUBLICA— PRINCIPAL 3— PARCIAL 2— 
SUBPARCIAL 8[1 “Ley N? 1742164” de la Le^ de.

Presupuesto vigente^— . ........../j M

Art. 2V — Comuniqúese, publiques©, insérten 
«s- en e<l Registro Oficial y archíveos®.

RICARDO X DURAND
H Florentía- Torres

Es copia

Pedro Andrés Arraso.
dfe . Despacho del M. de E. F. y O, PúbÜem

DECRETO N*  11933—E
Salta, Octubre 15 de 1954.—
Expediente N? 4221—C—1953

1 VISTO que el crédito de $ 154»— reconocido 
por decreto N9 6882|53, a favor de la Caja de 
Jubilaciones y Pensione^ de la Provincia, se 
halla incluido en, la Ley N? 1742|54., que arbi
tra fondos para la cancelación de deudas de esa 
naturaleza;

Por ello y atento a lo informado p©r Contado 
ría General;

' El Gobernador de Provieeia 
DECRETA:

Art. 1® — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, por Tesoreria Gene
ral liquídese a favor de la CAJA DE JUBILA
CIONES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA 
la suma de $ 154.— (CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS MONEDA NACIONAL), en 
cancelación del crédito reconocido por decreto 
N? 6882¡53, con Imputación’ al ANEAO G— IN 
CISÓ> UNICOr— DEUDA PUBLICA— PRIN
CIPAL 3— PARCIAL 2-. SUBPARCÍAL 8:1 
LEY N7 1742|54 de la Ley de Presupuesto vigen

IndustriaS.de


D - ZGur.u.feueee; fefeésith
Regís ir GDiO-Hciot ■

Florentín Torres
copla:

DECRETO- Nq9 H934U-E
Salta, Octubre 15 de 1954.—
Expediente N9 4824|A|1954.
VISTO este expediente por el- que ADMINIS 

TRACION GENERAL D E AGUAS DE SALTA 
eleva para su aprobacilón y pago certificado N9 
9 correspondiente a la obra “Canal de Desa
güe. del Oeste—Ciudad”, emitido a favo.r del 
contratista CARLOS B. PEUSER, por fe suma 
de $ 85.466.81 m|n.;

ATENTO a lo manifestado por Contaduría 
General de la Provincia;

Q Gobeiixadür > efe fe ¡to^feRicr .

M'CR'2 Fl:

dbD dA fe

Art. 19 — Apruébase el Certificado N9 8 de la 
obra “Canal de Desagüe del Oeste—Ciudad’emi 

Úidü por Administración General de Agualde 
Salta a favor del Contratista Don CARLOS B.

* PEUSER, por la suma de $ 286.310.77

F Art. 29- — previa intervención de; Contaduría 
General, págucae por Tesorería: General: de 1a 
Provincia, a favor de la Administración. General 
dtUA^ia^d^Salia. la suma d& $ 28&.3KL7T mjn. 
(DíjSGIENTOS OCHENTA Y SEIS MHU TRES- 
CIENTOS^ DIEZ BESOS; QON SETENTA. Y SIE 
TE CENTAVOS MONEDA NACIONAL), para 
quicen.lat misma, y con cargo.de rendir cuenta 
:haga efectivo al contratista Dn. CARLOS B. 
P-EUSÉRfel impofteidel certificado ^probaddpor 
J -articulo- añterióri

Art. 3° — EL presento gasto se imputarán a-la 
.cuento corriente) “Reparticiones Antárquicas- y 
Municipalidades; Administración? General de 
Aguas de Salta”

;-e en Registro Oficial y archívese.

í^ÉN^^ cftMlí l’Cffirj poÉ*  ¿j-*  cb aceptó allí expré 
sácfef ■'

ATENTO a£ qt sé
fe LeyWW421®^ ‘ ;

halla- íneMdcr en

Ruadoí- d© fe
D :s C R Í T A

AHf 1<-^ fevi^-iñtérvéhcKn de Contaduría 
General, liquides por Tegorér:
Provinciá--a^aví r’del señor LORENZO CHAO 
QUE; la? suida d 1 ^-3^-00^ m|n.

WCIOÑAL); en cancelación del 
crédito reconock o por Decreto

Art. 29 — El!
Anexo G-

Si Gobe.

SOS MONEDA

a- General de la

(TRES MIL PE-- '

N9 7980|53.
> se imputará alprésentéi gáste:

Incito Unico; DEUDA PUBLICA— 
Principal 3— Parcial 2— Subparcial‘8|I— Ley 
N9 1742|54,. dé la Ley dei Presupuesto vigente.

c-Q. $1 Regístrs-¡ C íiciál: y arcb’iV!

Es copia:
Pedro Andrés Arotng

(¿de de Despacho del M. de E.

:3;

FlorentiB Tonw

F. y O. Público- •

Art. 1? — - Apruébase; el certificada WW e©*  
rrespondiente a. fe obra “GanaJ dé Desaguendei 
peste, Ciudad” emitido por Administración 
General de Aguas de Salta, a favor del Contra 
tista Don CARLOS B. PEUSER por la suma de 
$ 85.466.21 m(n,. (OCHENTA Y CINCQ^MIL 
CUATROCIENTOS- SESENTA Y SEISi BESOS- 

• CON VEINTIUN CE^AVGS-MGNEDAí?
CIONAL).—

RICARDO*  J; ■ DURAN©"
Flbrentís T^rr^

E& copia:

A^ri^esá
k db Despacho del M. 5 CX 'RúWieafc

RETO N? 11938—Ee
SALTA, Octubre 15 de 19M
Expediento N9‘
VTSTO'*estoexpediente  por é. que se gestiona *

4224jD[1953.

el cobro del créiito de $ 2.700
7937(53, a fávof dé “EDITORA

m¡n. reconocido

Art. 29 — Previa intervención de Contadu
ría- General, pagúese por Tesorería General dé 
la Provincia a favor de la AdnrinistraciM- Ge
neral de Aguas de Salta la suma dé $ 85.466.21 
m|n. (OCHENTA Y CINCO MIL CUATRO
CIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 
.vUlRTiUN CENTAVOS MONEDA NACIONAL 
para que con la misma y con cargo de rendir 
cuenta, haga efectivo al contratista Don CAR 
LOS B. PEUSER el importe del certificado apro 
bado por el artículo anterior.

pECRETO 9 11936—E.
■ SALTA,Octubrel5‘de^ 1954.
■ ExpedientoN9-159210.1195;!.,
: VISTO este expediente por el que. sengestipna 
el cobro del crédito de $ 444.88 mjn., reconocí., 
do por Decretó NVlO-.SGÍjóéUa favor de TáCom- 
pañía Argentina de TeWónos^SA; por Afcóncep 
toaBL expresado/

ATENTO a que*  el1 mismo se- llalla * incluido 
en la ley Nc 1742154;

¿qor Decreto^ N9'
DEL N0RTE’£, ]fer^ el concepto al í evpresadb

ATENTO a
en la Ley N® n42|54í

jue el misino se halla incluido

El Goh-i sados de fe ProvfecL
DECRETA;

£1 de fe PH
D E C R £ T A :

Art. 39 — El presente decreto se imputará a 
la cuenta corriente “Reparticiones Autarqui— 
cas. y Municipalidades—Admipistxaqióxk Gañera! 
de Aguas de Salta.—

j- -- IbuwnaueA^,
ei Rsgfetro Oficial.y- arcMv^e.?

RICARDO' Je OURAND
Florentin, Torres

Pedro Andrés. Araxnz
s C?e Deepetcho dsl M. d® E. F, y CL

Art. I» Previa intervención^ de Qon.tadyiáa. 
¡General,.- liquídese ppx Tesonería General de la 
provincia a favor de la COMPAÑIA. ARGENTI
NA DE TELEFONOS S.A. la suma de $ 444.88 

(GUATRGQIENTOS; CUARENTA: Y CUA
TRO PESCMQONf QCHE^^ Y-OCHO-CENTA 

: yos MONEDA NACIONAL), en cancelación del 
: crédito' TéconocidQ por Decreto N9 I0A04]54

Art; 2^-’presenté, gasto? ^imputará' al 
t Anexo; G— -®acito*uáito'  DEüDX PUBWGAr-' 
Principal 3^ Parcial 2— Subparciar 3|IA Ley 

•U42¡&Vd.% fe

Art. I9 — Previa interveñei 
ría General,, MqiJídesé por Téso 
fe Provincia a favor-de? “EDITORA DEL NOR
TE:5 la sum%deH 
CIENTOS PÉSC|¡ 
cancelación del 
N« 7937]5&' '

«Art. 29 —-EL bre3ente gasto 
Anexo. G— Inqís o»- Unfeo- DEUDA PUBLICA; — 
Principal 3^ Parcial.-2^. “Subparcial. 8! 1 Ley 
>9 1742|54” d&;--fe L^ def-Presupuesto vigente” 

’ Art. 39 — CGnuníqu£S£! pübHqirea- i - 
$n-_ ©1 Registre

ón¿ efe Contada- 
jrería. General de •

&-M0£h m|m (DOS MIL. SETE- 
S MONEDA
crédito reconocido por Decreto :

NACIONAL); en

se~ imputará al

■ fefej’ yr ’ cii^hí ■

._ J^CABDa ...
FÍOi? e^twTprres

Es copia:
Asares ’Arc^xss.

L-K.d*-*  Despacho del M. dé E.

U

Florentínj To£r©<.'
' Es copia;

Pedro Andrés Arranz
fefe de Descacho del M. de E F. y O. Públfea?~

DECRETO Nq 1193&^> :■
Salta, Octubre 15 de 1954.-=-
Expediente N9 4823154.
visto este, qxppdlento; w ;

tragiójL General, Cq
aprobación y pago- del Cei’tifi&ádórN^ h
popdiente la obra,
tq Ciudad!^ emijádo. á; 
trati^fe de? Qn^ QARLQS: -Wv 
suma de $ 286.310.77 m|n;

ATENTO a lo informado pqr¿Gí^to®rfe Géb& 
ral de.la. PiioymcfeX U

; SALTA, Octubre 15 de 1954.
‘Expediente No 322]E|1953.

■ VISTO este expediente por el qué se gestiona: 
el cobro, del crédito de*  $ 3’.000 m|n., reconocido

Decreto N9- 7Q80|ó3¡ Sr -favor del señor LO

,PU.RANI>

F. y O. Públicos-

•SALTA, Octul ] 
Expediente N<?

re 15-del9B4.
4535(©|54D-

VISTO este ex pediente. por el
Mixto de Cooperación y Coorc inación? Eítosani 
toto-eleva a consideración y
BoderDE jecuto, e l - plan. Anual - c e Lucha, proy éc« 
tíádoupara la. Cs mpaña: Brbná^iafvSrano; arrea 
Uzargé eii la Pr<
ríodo,'-'1954¡1955; y. -■ ’ - - *'  :

CONSIDERANDO:

que la Comisión

aprobación del

•Que el referid o plan ha sido confeccionado 
detener® - a- L InstMeefcnes • imparttóás*  por 
fe orgfc

cargo.de


_PAO.>7iA - ......

nismo Qué sé -eentralizá todo , lo, .relativo ¡a• lá. 
lucha contra Ias plagas en el territorio Nacional; ’ 

i
Por ello atento a- lo informado por la Direci 

ción de Bosques y Fomento . Agropecuario,

U. •Gs.’L ~i« U hc’^vu
£} E C a £ 1 A ■

Art. 19 — Apruébase el siguiente plan. Anual 
de Luoha proyectado por la Comisión Mixta de 
Cooperación y Coordinación para la campaña 
Primavera Verano, a realizarse en la Provincia 
de Salta durante él período 1954J1955;

PLAN ANUAL DE LUCHA

. Campaña Primavera-Verano

(Período 1954 1955).

. Las campañas a realizarse en la Primavera 
Verano de los años 1954 1955 se circunscriben 
principalmente contra las siguientes plagas:

19 Moscas de la Frutas.
29 Cochinillas
3° Viscachaz.
4o Comprobación, resultados quema rastrojos

Algodoneros y Tabaco.

Moscas de las Frutas:
La campaña contra esta plaga se realizará 

en plantas cítricas y en. frutales de hojas ca
ducas-

Como primeras medidas se distribuirán los 
mosqueros en Ios siguientes puntos como inte
grantes de la red de mosqueros;

A) Departamento Oran: a) Oran; b) Kilóme„ 
tro 1.280; c) Colonia Santa Rosa y d) Urfcm 
del.

B) Departamento San Martín: a) Tartagal; y 
b) CapiazuttL

C) Departamento Metan: a) Metan.
D) 'Departamento General Guémes: a).Ingenio 

San Isidro y otros puntos que puedan deter 
minarse.

E) Valle de Lerma: a) Capital; b) Los Yaco- 
nes; c) La Caldera; d) Rosario de Lerma; e) 
Chicoana y f) Quebrada de Escoipe.

F) Departamento Cafayate: y San Carlos: a) 
Animáná; b) Yacochuya; c) Finca La Ro
sa; d) Pueblo; e) Monte Vecino y f) Tolera 
bón.

.G) Departamento Seclantás y Cachi.

-Se consideran necesarios los siguientes pro 
ductos y elementos:

. En especial se combatirá la cochinilla co
mún y la roja australiana; en Citrua .

En existencia A Proveerse
Gamexane 120 Tn.

DD.T. 50% moj 3.985.—kg. 15 Tn.
Fluosilicato 400.—kg. i : 600 Kg.
D.D.T. al 10% 1.960.—kg. 3 Tn.
Melaza 10.—Tn. -
Vinagre 400 Lt;
Alcohol 969 100 Lt
Tubos 100 -
Cajas . . ■' T - 10
Máquinas Moto^Pulv.. , 4.— •
Mochilas elevada presión ..... .
Mochila3 Coñlún 50.— ■ . .20

80^’: -

CoehinújB

lALTArOcWBBa JMríW

/ Las zóñás serán: Sépártaméñto. Orárl; San 
Martín,. Metán y General Guemes y los ciernen 
tos de lucha.

En existencia A Proveerse
Aceite emuifionable 5 tambores 200 Lt

Máquinas: . t ’

Cí ,n las que se d soóndráh para la lucna con
tra ía muecas se tn nsidtran Si.fiCiemeK 
Vizcacha.

Se c n s tarán Aas 'aicus ín ciadas por Sani
dad Vegetal (zoi. i Sa.ta éste roedor.

Se utilizar ai. siguientes cirmet^s:

En ojistencia A Proveerse

Sulfuro de corb.no 3.000 0.000 kg.
Comprobación resultados quemas ras ti ojos Al 

godo»ero y Tabaco:
Se efectuaran giras durante toda la época a 

fin de constatar el cumplimiento- de t„uos lo< 
productores a ia quema de les vastTO.1oe pa

cí t lapaco y Algcaones

Presupuesto:
Para la realización de la lucha proyectada 

se cuenta con el aporte Provincia, Nacional y 
Particular, de acuerdo al siguiente detalle: 
Aporte Provincia]- La suma de $ 178.000 acor
dada ror e: Gobierno ide Salea para r! corriente, 
año (Decreto N<? 11.288)

La citada suma será invertida en la forma 
sigu:cnte
19—= Adquisición de un medio de movilidad
2o™ Adquisición de dos máquinas moto puive~ 

rizadoras.

39—Combustible, máquinas y movilidad
49— Productos e Imprevistos.

Además la Provincia pondrá a disposición 
de la Comisión Mixta las máquinas y elementos 
que dispone.

Persosal Técnico, de la Dirección de Bosques 
y Fomento Agropecuario.

Colaboración de todas las Municipalidades y 
Policía, donde se realicen las campañas de lu
cha y además la cooperación de otras Repar-

.lones Estatales.4

Aporte Nacional: La Nación aporturáá. con los 
productos químicos al 50% de su costo.

Jefatura de Sanidad Vegetal con todos sus 
elemntos ( Personaí Técnico, Jornalízados, mú 
ruinas y movilidades existentes, etc.) . ‘ 
ipprte Particular: - - ..

Para -la campaña proyectada se cuenta en la 
eficáz colaboración de todos los productores en 
especial de las respectivas Sub comisiones quie 
nes cooperarán con dinero, personal, máquinas, 
movilidad y productos químicos; para lograr e] 
mayor éxito posible;

Ar 29 Comüiáq’ií-je rm V?--*-'
¿y- F'&gí:xr-7 • CficiaL y

RICARDO J, DVRAND

"Ftóeotm Torrm

’^ECRÉTÓ M 11940—E.
. salta, QctujJre -15 de 1954 o

Expediente N9 5031|R|954.
VISTO la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la FrovWia
D E C H E T A :

i Art. íl-o ■— Acéptase, con anterioridad al 12 
de octubre en curso, la renuncia- al cargo de 
Oficial 79 de Contaduría General de la Provin
cia, presentada por el señor GASINO A.-RO
MERO, por haberse acogido a.los beneficios ju 
bilatorioSe

•n el Regí siró Ujcicm y

' ; RICARDO J. ¿r. •
Fiorentin Torre*

Es Copia;
Pedro Andrés Ar 1 u -...

efe (Se Despacho del M. de £ r •• '•

DECRETO N9 11914—E,
Salta, Octubre 15 de 1954 .
VISTO el Decreto Nv 10.635|,54 por el que dispo 

ne Constituir una comisión que tendrá a su cargo 
la revisión de* ’ las leyes impositivas de la ProviiL 
cía y atento- a la omisión incurrida;

El Gobernador de la P-o *•«..?  
DECRETA;

Art. ,19- Invítase a los doctores señores Senador 
; PABLO ALBERTO BAGOARO y Diputado 
JUAN CARLOS CORNEJO LINARES, Presiden 
te de las Comisiones de Presupuesto- de ambas 
Cámaras Legislativas de la Provincia, para inte 
grar la Comisión creada por Decreto N9 10.635154 
que tendrá a su cargo la revisión de las leyes 
impositivas de la provincia.

. Art. 29 —- Coffiur-;-.:uc-.c . ■ \ ;• <.- ■
en el Registro Oficial y archivera.

■ RICARDO : O .
Florenüu > • . :jí.

Es Copia;
Pedro Andrí'a .Á; • •

íefe (Se Despacho del M <

DECRETO N9 11942—E . •
Salta. Octubre 15 de 1954.—
VISTO él Plan de Obras Públicas en ejecución 

en el cual la construcción de una nueva Avenida 
de acceso- a la ciudad Capital, que partiendo de 
la actual Hipólito Irigoyeen esquina Indepen. 
dencia ha de empalmar con la ruta nacional 
de acceso- al aeropuerto “El Aybal”; y

QUE habiéndose dado término al estudio del 
trazado de la nueva avenida, se han delimitado 
los terenos que la misma afecta -dentro de la ac 
tual zona urbana de la ciudad capital, como asi_
mismo de la zona rural, ó sea, * al Sud del Rio 
Arenales; ~ .i... . .

QUE en base a las gestic-nes llevadas a cabo 
en forma directo por los diversos propietarios Ios 

^ mismos- han -hecho -cesión sin cargo a favor de 
la Provincia con miras a construir a la concre„ 

[ción dé tan importante-obra pública de induda
ble beneficio en él ordenamiento en estudio de’ae 
ceso de los vehículos, automotores de la ciudad 
capital;

| Que la Ley N9 -1681 de? 27 de Enero del año 
4® utilidad pública y sujetpg á qs

corb.no


piación los inmuebles o pártés de' inmuebles naxSe un plan urbanístico general- de edifica- de la ley w -181 
que afecten en el ensanche de avenidas o ca 
lies,. o nuevas construcción^ que se proyec» 5TM#i- 
ten dentro de la planificación ■qüe °se realiza ^ 
de la ciudad capital;

Q1E la expropié Jen de la fracción a ex oró- - 
piase para el trazad© de lá nueva Avenida di ; 
be afectar no solamente el ancho de calzadá * 
reglamentaria sino también unas franjas late- ■ 
rales de terreno de modo que.pueda confección

1, declárase de utilidad pública

'i- sujetasW WsjS b-piación, las .parcelas de terre-
For todo ello;

ho de propiedad de la Sra. María Ester López de

Préxnoli, cóndilo inscripto al

, 1, del Libro 72r

De conformidad a las disposiciones ac uerdo al

Folio 24, Asiento

de R. de I.: de la Capital, de 

siguiehte detalle;

SEgGipN PARGEW. CATASTRO SUPERFICIE • VALOR

- - ’ _ • : : M2 FISCAL

P; - 20. . _ 26167, 258.66
Ó- f. ’ 9ftb 26168 26Ó.10
a, - M b 2?5 2616£ 297454 904b 21 2617Q 270.77c 90 b ií 2617Í 284 24

- f-m 6? * 15867 29947

-Q: ' 8JU b -7.-’ - 27831 '293,30.. 4 < 9/-# 1- - 26174 .324,64
, % 'a 2Qr..J 26193 258.60

91 a 2Í 26194 260,10c 91 a • 23 26195 299.85- •<• 9F a 2^ T’ 26196: 278.77- 0 ’ 91 a Z& • 26197 ’ 284.28

.. Q: 91: a 2§J - 26198' 264,37
80 -b 5 C 28074 299,88

C 80 b 5 d 28075- 296.28
' 8W b 5-áí 28076 292:. 68
’ ’8®-b 5^ ' 28077 289,51

90 a 18;. 26134 270?.22
90 a Kr ’’ 261.35 355.92

9£h .a l^..c 26136 250,02 “
o Ó 90 a 16 26137 260.280 9b> a 17- ■’ 26138 -261.58

; & 90 a 18; 26139 26$: 93
0* 90 a 19^ 26140Í 26B24

90 a 26141. 26$. 85•< 90 a 2F — 26142> 266.85

- á&a 2gí 26146 264.37o . 90 a 26 26147 270.22c 90 b 1 26148 327.57c 90 b 2 26149 251.46
%■' 90 h ’ ■' 3 ‘ ' ; ' 1B15(F ‘ 252.90-

■ 0^" 9ú b, - ... . - .26J51. - . - 254.34 •c 90 b 5 26152 255.78
G 90 b 6 26153 257.22
0 . ■ ■■ 9Q-;'"1>' • - ' 7- v; ~ -:2§154 ; ^8.66 *0 . 9(f b 8 26155 260.10

0 90 b 9 36156 299.85
Y — • - 9%-by 10 ... ^26157 278.77

■ ‘A ■ - - 9M/ - 11 " -.26158 284.28
0 90 ib 12. - ¿oías : 264.37
ft .Y -• so. 13 .48180 ' , 270.22

.. -05 90-by-< 14 .- .46161 324.64 '
... V 90-bv 15 . .46162 251.46
. . - 90 b, 18 . ¿6165 255.73- 4 .. 90-b;-' ' 19 26166 257.2/2

•a - 95 c< 22 - u -28069 255.69
■ 95 > 24 48071 252.72

_ % r . 9G? '1- .47729 332_o0L.~
C 96 ’ 2 " r 27730 298.ór

- ‘-0 3F . 47731 303.23
;-0£ ■ ' : " S6p:x: £ "47732 803.76--•W 5 ? 399.^

— y- . —

8(0.—
8(0.—

1.1Í0.—
8tO.—

- ado.—

l.QCí0.—

1.1CÍ
1.20

8Í0
8$

1.1C

0.
0

0.—
0.—

800.—
80).—

800.
l.T£
1;1C
1.ÍC
1.ÍC

80
1.3C

0.-
0.-
0.-
0.‘
0.-
0.-

- 8C
: 8(1
. 8(1

8(1

0.—
0.—
0.—
0.— 

800.— 
8(1 
80

0.—
0.—

8(1
éo

0.—
0.—

• 1.2(0
8(
8C

0.-
Ot-

8C
8C

Q;
0.

8C0.
8(0.
8(0.

1 100 
: O ~ 
’ 8(0?=^ 
-8(£~

• - se
; 8Ó£K

If.OOOJ-
EQ(i0?-

: iídioi-



FA& \ .. . BOLETIN QgjgÁL

SECCIÓN . ' MANZANA PARCELA CATASTRO SüPERFICm ~
«SU?:- •

VALQR
FISCAL

0. . 98 6 27734 357.50 J 1.200.—
o 06 7 27735 265.04 1.200.—
0 96 8 27736 332.15 1.000.—
0. 80 a 9 26093 262.16 800.—
0 89 a 10 26094 300.74 900.—
0 ■ 89 a 11' 26095 289.43 1.100.
0 89 a 12 26090 307.08 900o—
o 89 a 13 26097 265.05 800.—

•0 89 c 1 26120 3.316.26 7.000.—
0 90 a 1 26122 324.64 1.200.—
0 90 a 8 26124 252.90 800.—
•0 90 a 4 26125 254.34 800.—
0 90 a 6 26127 257.22 800.—
0 90 a 9 26130 297.25 1.100.—
C 90 a 10 26131 278.77 800.—
O 90 a 12 26133 264.37 800.—

G 95 a 1 28025 271.75 1.100.—
0 95 a 8 28027 255.78 800.—
0 95 a 7 28031 255.78 800.—

.0" 95 a 8 2B032 255.78 800.—
0 95 a 0 23033 276.69 800.—
O 95 & 11 28035 243700 700.—

0 95 a 12 28036 .282;12 900.—
c 95 a. 14 28038- 255.78 800.—
c 95 a 15 28039 255.78 800.—
0 95 a lt 28040 255.78 800.—
0 - 95 a 17 28041 255.78 800.—

O 95 a 18 28042 255.78 800.—
0 ■ 95 b i 28043 282.90 900.—
0 95 b 3 28044 261,26 800.—

O - 95 b 1 - 28045 222.70 800.—
0 94 b i 28046 237.18 800.—
0 95 b S 28047 801.14 900.—

0 95 b 6 28048 234.— 700.—

0 95 c 1 28049 303.37 900.—
C 05 c 15 28062 281.70 800.—
0 95 c 17 28064 301.98 900.—
0 .95 c 18 28065 255.60 800.—
0 95 e 19 255.60 800.—
0. \ 91 a 26 26195; 270.23 800.—

Arfe 2p — Declárase igualmente dentro de las disposiciones de la L^y N*  1681 y sujetas a 
expropiación, la¿ parce'as de terrenos con título de dominio inscriptas a favor de la Sra. 
María Ester López de Frémoli, con promesas de venta a favor de las personas que se detallen:

Adjuditacatarip con 
Promesa de venta

Sección Mans. Pare. CataMTG Sup. Valor 
Fiscal

••• - ■X - ------------------ ......

Lorenso Abán 0 90b 25 26172 264.37 \ 800.—
Cirilo J. Guantay 0 90h 26 26173 270.22 ¿00.—
Emilio Ruiz •o 90b 16 26163 252.90 800,—
Alberto R. PistAn 0 90b 17 ' 26165 255.78 800.—

Filomena Liendre 0 95e 21 28068 255.69 áoo.—
Créséncio Lera 0 950 23 ' 28070 255.69 800.—
Víctor Perene O 90a 2 26123 251.46 800.—
Sergio M. Guayrnás ‘ c 90a 26126 255.78 800.—

Cándido Patagua 0 '■ 9te y- 26128 T7 258.86 800.—
GarloaSurgoS 0 90a $ ;• 26129 ^o;io 800.—
JefferBon Cortéz Agüero 0 ii 26132 284.28 •;.s 800.—

■
Andrés Cayo O 95a 2'- 28026. 261.4^ . 800^-
Antonio L. Taritolay r ' 0 95a 4 - 28028 ; 355.78 800.—
Julio ^nveodbld 0 • ■90* a tt 28O09-..? OBOer-
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SEGCIpN MANZANA PARCELA CATASTRO SUPERFICIE

; .Julio. .Eonyecchid G
■Polonia .«Torces- o

Silvestre Vinticoí O
Esteban Ventecoll C
'Miguel Buiacio- C

’ 700.^--

800.—
800.—

; .830.—

95a ■:S -28030 255178
95a 10 • 28034 240.48

95a 13 28037 255:78
95c w 28063 275.22
95c 20 28067 255.60

Axt ■ 3? — Rara Jos 4ines <e jsu ^©asigna
ción . y -tana ele i posesión ,:uoncoídante con Jas 
ídisppsicbñes Me d# ^Ley ¿N9:1338, - con interven*-  
sien .de Gontaduria «General de la Rrovmcia, 

¿páguesp: jp©r ¿Generadla favor, Me :1a
¿Dirección ^General <de.inmuebles, .^con cargo de 
oportuna rendición de -cuénta la ..suma Me .$ 
lQ3®0m|n. MCTENTO TRES mil ochocien 
TOS PESOS MONEDA NACIONAL) suma es
ta a ser imputada al Plan de Obras Públicas 
Capitulo III— Título '10-- Subtítulo A— Ru- 

funcional III— -N9 Me -Orden 29 -y 30.
Art 4Á -Por -Fiscalía de Estado, -se inicia

rán ias actuaciones Judiciales que correspon
dan.

r'.'.L- U ’ilSSs Q~

r= t’ ■’ r --r> Qnais-l y archívese.

HíCAicD© x.dukan©
. í>fcjr safe

• ?- *’•'>, >■
Fedfeo- Amhíés Arw*J|

|?í< A Bespachc? d^l dg dB. .£. y Q. PúlMc^

:a fijación de nuevos precios en todo el terri
torio de la Provincia para el azúcar y los íi-

£gs} conforme a las rescuucicnes Nros.- 127 y 78, 
emanadas del Ministerio de Comercio de la Na
ción;

El Víee Gobernador de L--_ . .
’ ■ L'-'-ÍMír J;ei ^O..U

DECRETA:

Art. 19 — Apruébase -en todas sus partes la 
résolución No 385, dictada por la OFICINA DE 
JÓNTRALÓR DE PRECIOS Y ABASTECI
MIENTO, con fecha 12 -del mes en -curso, cuya 
parte dispositiva és del tenor Siguiente:
4ÍEL JEFE DE CGiíTHALÓR DE PRECIOS Y 
ABASTECIMIENTO**

RESUELVE:

Art. I9 — Ad—referendum del Poder Ejecu
tivo de la Provincia, fíjanse los siguientes pre

cías para 13, comercialización 
que se mencloran a continua 
tintas etapas de comercializas

“AZUCAR

de los productos 
eión, en las dis— 
ón;

Granulada sfeíiiada -o >gránW 
él kilo,

áda no refinada

Del Ingenió Del Mayorista -Del Mínor. 
Al Mayoris. Al Minorista Al Público

$ 3.09 $ 3.19 $ 3.30

En las localidades 
rán incrementa

del interior, los precios se„ 
las dis tintas listas que 
sido- dividida la Provin

cia en una proporción de $: 0.
y $ 0.60 el adúcar granulada •

cada zona en
ios en

que ha
.10 el azúcar gra

nulada refinada
no refinada»

DECRETO W 11943—G
Salta, Octubre 19 Me 1954^
Debiendo ausentarse de esta Provincia el 

Excmo. señor Gobernador, doctor Ricardo Joa 
•quín .Durand;

PIDEOS: - - . ' - ' 7

.videos en general, elaborados, con gémola ó sin ella, de cualquier coloraciór. 
o gramo a razón de.

AL MINORISTA

sueltos, el kilo

D E ,C R¿E T A

Art» -1^ Róñese en pesesión del mando gu 
bernativo a S.E. el señor Vicegobernador dé Ir 
Provincia, don JESUS MENDEZ, mientras du- 

■Te la aüseñcia de su titular el doctor Bicai’do 
J. Durand.—

Art. 2R — pesígnasé interinamente, Dele
gado Int^adepte la. Municipalidad, de la 
Ciudad, de. Salta, al Secretario General, de di
cha Comuna, don MARIO R. FIGUEBOA, míen 
tras dure la--ausencia del titular doctor Ricar
do Joaquín Durand.—

Los mismos, en paquetes de kilo neto
Los mismos qp. paquetes .de medio kilo neto 
Especia-lidades: tipos canelones, lasañas, fusi- 
li,y cabellos de ángel de cualquier coloración, 
ací como Tas pastas elaboradas con huevo, es- 
.jíuacv^yjo tomates y lós ’ tallarines Üamdps “Ca 
seros,,■ sueltos, el lüiógramp a
Lo3 mismos,- en paquetes de ÜN' kilo neto
Lós misnios, en paquetes de MEDIO ítíio neto

zana de
arecian

En el interior de la Proviñóla, Tós actúales pre 
Tos serán incrementados ‘ en la -misma propor 

ó-a en que se aumentan les precios para- la 
la Capital, y para aquéllos tipos que 
de precio tope fijado anteriormente,

cee tomará como base.el que-s&;harfijado en-esta 
Resolución .pata. la. Capital, mas Ta< misma IneL 
déncia de flete para fideos sueltos ó envasa
dos según .corresponda^—

Art.. 2o — La'FEDERAClD^- ECGNÓ^CA 
DE SALTA, 'queda facultada para -modificar I

.’ rales. -distinta^
j ñas insrélnéntándo sóbre azúcar y los fideos 

VISTO la resolución N9 tó'5; dictada por la’ - ‘
Oficina :dq Rrqpio/^y Ábast^taientos comíe- ^umentogMe precios-deteipinados emel -pre
cha 12/áéulMn cmp». jw U. quéTse dispone venteé—. . ; .

RICARDO X DIJRÁND
Jpvjí? zWsyxds ■

f&U’ d? Despacho de Gobierna J él. Público

WCFdgTO .NO.11944-T.G. 
Salta, Óciubre 20 de 195A 
Expediente6922154.^-r _

$ 1.99
.f 2.55

S 1.51 .

.$ 2.56 ’ 
$ 3.24 ’
-S 1.96 .

AL PUBLICO
| 2.35
$ 12.85
$ 1.65

$ 3.05
$ 3.75
$ 2.20

¡Art. 39 — Las infracciones ¿ la presente de
posición o cualquier maniobra que trate de dis

virtuar, sus pro; pósitos;' sera pi

lo establecen las leyes 12.830,7 

represión al agio.—

se

eñada conforme

2.983 y 13.906 de

Art.' 2$ ?Cqnuníquése. punit^:A>-

? sn SI Rsqístru

JESUS

Es' copio: .

Ramón
jefe de Despacho de Gobie:



UECKETO W? Í19'4S—Ü
Salta, Octubre 20 de 1954.
Expediente N? 6917154.—

VISTO la nota N9 113— de fecha 11 del 
mes en curso, de la Dirección General del Re
gistro Civil, por la que eleva a conocimiento y 
resolución del Poder Ejecutivo, pedido del En
cargado de la Oficina de Rexist." ¡ O: ■ il de la 
localidad de Corralitos (Dpto. San Martín), pa 
ra que autorize al Beñor Damlan Aran.iayo, pa 
ra suscribir un acta de nacimiento de un mi
embro de familia del peticionante; y encon— 
trándcse encuadrada la referida solicitud en. 
tes disposiocines previstas rn les artículos 29 
y 70 de te ley N© 251 del Man ¡al de Instruc
ciones;

Por elJc;

El Vice Gobernador de ¿á Provincia 
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. I? — Autorízase al señor DAMIAN ABA 
MAYO, vecino hábil de la localidad de Corra 
Utos (Dpto. de San aMrtín), para suscribir un 
acta- de nacimiento de un-miembro de familia 
del Encargado de te Oficina de Registro Civí 
de dicha localidad, don Leonardo S-. Pal ave
cino;

GoiauMquese, publiquese, insérte-

JESUS MENDEZ ' .
• Jorge Avanda

Es copia
Ramón ‘Figsseroa ; ’

fefé d® Despacho d© Gobierno, J é V Pública

DECRETO N9 • 11948—G
Salta, Octubre 20 de 1954.
Visto cte vacante;

El Vice Gobernador dé:. .ja-
En Ejercicio Del Poder Efsenth-v.

’ DECRETA:

Art. I? — Desígnase Vocal del H. Consejo Ge 
neral de Educación ¿,a la señorita EVA 
CCHI OAMPOS.—
M 29 — Oportunamente solicítese al Hono^ 

rabie Senado de te Provincia, el acuerdo de ley 
c orr e-sp endiente.—=

Art 3® — Gommíquess, publiquese' in^-értegi-
- Bsgbrtro Oficia 1 y archívese. -

. JESUS MENDEZ
Jorga Aranda

Es capia

p-sU de Despache de Gobierno, J é l póhlh>-

DSCRETO Ñ© 11947—G
. Excediente N‘* 6VKr'54

Visto 1a nota N? 2404 de fecha 6 del mes 
en curso de Jefatura de Policía; y atento a lo 
solicitado en la misma;

Ei - Vice Gobernador de la Provincia 
. En' Ejercicio - Del Poder Ejeeniiv®

'DECRETA:

Art. 19 — Aceptanse las renuncias presenta-, 
ítes por él personal que seguidamente se deta
lla,:

$,J Del señor ALFONSO POLIO ARPO REYES, i
al cargo -de agente ■pía?0' N9 45— de la Co- i ción dada por el mismo en croquis de fs. y es

misaría Seccional Primera, con anteriori
dad al día 1© del actual;

b) Del 'señor RELINDO FERRO, al cargo de 
•agente plaza N? 273 de 1a Comisaría deTrán 
sito a partir del día- 16, del actual;

c) Del señor JOSE BLAS MOLLINEDO, al car 
de de Comisario^ de 2&j categoría (Perso- 
. nal Superior de Seguridad y .Defensa), col
anterioridad al día 1*?  del actual, por ha
berse acogido el mismo a los beneficio§ de 
la jubilación.—

ú.‘„ — Comuniqúese, pdbiiqu&s«, insérte^
?. j-sl. C-í-dcú y archives®.

JESUS MENDEZ . . 
Jorge branda

Es copia
Ramón Hgueroa

¡jia oe uespacna de Gobierno, J é 1. Público

DECRETO N9 11948—G
Salta, Octubre 20 de 1954.-—
Visto la necesidad de servicio;

Ef VWe Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo

• DECRETA:

Art. 1? Desígnase auxiliar 6a. de 1a Direc
ción General de archivo de la Provincia a la ac 
tual auxiliar 6? (partida global) de la Dirección 
General de Registro Civil de la Provincia, se„ 
ñora MARIA ELISA DEL CASTILLO DE CAM 
POS; a partir de te fecha en que tome posesión 
de su cargo f—0

- - Luxn.ar_.quí.s£, p,j.b;,qu€£r■r¡~ó>t,&~ 

el Registre ünaiM y archives®,

' JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Rs copia
Ramón Figueroa

al© d® -Despacho de Gobierna), ’ I él. Público

DE'MINAS ' 4

N» 11424 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA’ 
Y SEGUNDA CATEGORIA, EN gXPEDIENTE 
N¡5 2013,— “A”. — EN EL DEPARTAMENTO 
DE SANTA'VICTORIA, PRESENTADA POR 
EL SEÑOR GABRIEL ARRIEGUEZ, EL DIA 
NUEVE D E ABRIL, D 1953—HORAS ONCE— 
La Autoridad^Minera Nacional la hace saber por 
diez días al efecto .de que dentro de veinte días 
Contados inmediatamente después de dichos 
diez días), comparezcan a deducirlo todos los 
que con algún derecho se creyeren respecto de 
dicha solicitud. Lá zona peticionada ha queda
do registrada, eñ la siguiente forma: Señor Je
fe: Se ha inscripto gráficamente en le plano mi 
ñero la zona solicitada en este expediente para 
lo cual se fra tomado como punto de partida 
¡a casa de-don Tomas Cussi que según el inte
resado-se. encuentra aproximadamente a 500 
metros al Sud de la Palca de San Felipe, y des 
de aquí se miden 1000 metrog- al Norte para 
llegar al punto de partida, ‘desde él cual se mi
dieron 2333 metros al Este. 6000 metros al Sud 
3333 metros al Oeste 6000 metros al Norte y por 
último 1000 metros al Este para llegar al punto 
de partida y .cerrar Ja/stíperficiésolicitada.— 
c-egj’íi ©-tos datos que son dados por el’.inte
resada en escrito de fs. 5, y croquis de fs. 4 
que es úna rectificación de la primitiva ubica 

critd de í& 2, y.gégun el plano minero te-zona 
solicitada se encuetra superpuesta, en- 780 hec
táreas aproximadamente a los cáteos N<?s. 2008- 
C—53 y 2130 Z—53 resultando por lo tanto una 
superficie libre aproximadamente de 1220 hec
táreas.— En el libro, correspondiente ha? sido ano 
tada.esta solicitud bajo N9 1564.— Se acompaña 
croquis' concordante con el mapa minero.— De 
be el recurrente • dar conformidad con la ins
cripción gráfica efectuada.— Registro Gráfico 
abril ’22 de 1954-.— Salta Agosto 24 de 1954. 
La conformidad manifestada con lo informa*  
do por Registro Gráfico regístrese en “Regis
tro de Exploraciones” el escrito solicitud de fs. 
2, con sus anotaciones y proveídos.— Outes.— 
Salta, Agosto 30 de 1954— Habiéndose ex’ectua 
do el registro, publiquese edictos en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en furnia y término que 
establece el Art. 25 del Código de Minería. Co 
lóquese aviso de citación en el portai de la Es
cribanía de Minas, Nntiíiquese, y Rep. Outes 
Lo que se hace saber a sus erectos. —Salta 
Setiembre 28 de 1954.—

’ e) 2Í¡10 al 3¡11|54.

N9 N?11415 — SOLICITUD DE PERMISO PA 
RA CATEO DE SUSTANCIAIS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA 
MENTO DE CACHI EXPEDIENTE N9 200 
“M” PRESENTADA POR LOS SEÑORES MO
DESTO MUÑOZ ENRIQUE VIDAL>JOSE RO
YO PANTOLEON PALACIO Y EMILIO RALEE 
EL DIA VEINTE Y SIETE DE OCTUBRE DE 
1953, HORAS ONCE la autoridad minera Na
cional, la hace saber por diez días, al efecto 
de, que dentro de veinte dias, (Contados inme
diatamente despues de dichos diez días), com 
parezcan a deducirle todos los que con algún 
derecho se creyeren respecto de dicha solicitud 
La zona peticionada ha quedado registrada en 
la siguiente forma: ' . ’
Para 1a inscripción gráfica de la-zona solicita
da se ha tomado como-, punto de referencia 
el cerro Tres Tetas,,y de allí se miden 1.500 
metros az. 2589 3800 metros ,az. 1689 y
metros az. 2589 para llegar al punto de par
tida desde el cual se miden 4.000 metros az 
168° 5000 metros az. 2589 4.000 metros az. 3489 
y por último 5.000 metros az.-78©. para llegar 
nuevamente al punto de partida y cerrar la 
superficie solicitada: Según estos datos que son 
nados por Ios interesados ’en escrito de fs. 2 
y vta. croquis de fs. 1 que conforme al plano 
de registro Gráfico correspondiente la zona soli
citada se encuentra libre de otros pedimentos 
■mineros. En el’libro correspondiente de esta- 
Sección ha quedado registrada esta solicitud ba« 
jo el número 1552 Se acompaña- croquis coiicca 
dante con la ubicación efectuada en el pla
no minero. Corresponde- que el solicitante ex
prese sú conformidad a la ubicación gráfica efec 
tuada. Registro Gráfico febrero 24:954. Elias, 
Setiembre 20¡954. La conformidad manifestada, 
con lo informado por Registro Gráfico, regís
trese en “Registro de Exploraciones” el escri
to^ solicitud. de fs. 2 con sus preveidos. Outeg 
Octubre .131954.— Habiéndose efectuado el reo-is 
tro publiquese edictos en el Boletín ‘ Oficial ’de 
la Provincia, en la -forma y término que e.% 
tablece el art. 25 del Código le Minería. Co- 
lóouesen aviso de citación én el Porta! de la 
Escribanía:.de, Minas, y .notífiquese.— Outes. 
Lo que se hace^aber^a .sus efectos. ‘

Salta, OctubreM®. dé 1954
| .. ‘/ .... . ..... e) 19ÍXQ al 2;il|34 \

Escriban%25c3%25ada:.de


N" 11416 — Solicitud de permiso .de cateo para 
sustancias -dé primera y segunda categoría ?en 
el Depártaménto "de la Boma y 'Cachi Expedien 
Je N? 2196 “M” presentada por lós señóles Mo
desto Muñoz -y ^Enrique Vidal José Royó Pan- 
taleóh Pálació y Emilio Raiel él día veinte y 
siete de octubre de 1953 horas once. La Au-’ 
toridad Minera Nacional la hace saber por diez 
días al efecto, de que dentro de veinte dias 
(Cóntados inmediatamente después de dichos 
10 dias) comparezcan a deducirle todos que cor? 
axgun -derecho se creyeren respecto de dicha 
solicitud. La zona peticionada isa quedado re, 
gistrada en la siguiente forma: Señor Jefe: 
Para la inscripción. gráfica de lá zona soii- 
citada, se ha tomado como,punto de referen
cia el Morro del Quemado y desde aquí se mi
dieron 800 metros az. 3489 y 4000 metros az 
78^ para ilegar al punto de partida cíesete e 
cual se midieron 4.000 metros az. 783 5.00u 
metros az. 1689 4.000 metros az. 258? y por úl
timo 5.000 metros az. 3489 para llegar nueva, 
mente al punto de partida y cerrar la super
ficie solicitada. Según estos datos que son dados 
por los interesados en escrito de fso 2 y croquis 
de fSo 1 y según el plano minero dentro de la 
zona solicitada se encuentra registrada la mi
na “SANTA ELENA” expediente N? 1390 A 
44 que tiene una superficie le 42 hetoreas y cu- 
yos derechos deberán los recurrentes respetar 
En el libro correspondiente ha sido anotada es
ta solisitud bajo el número de orden 1672. Se 
acompaña croquis concordante con el mapa 
minero. Registro Gráfico, mayo 2611954. Héc
tor H. Elias, gaita, setiembre de 1954. La con
formidad manifestada con ¡o informado por 
Registro Gráfico, regístrese en ' “Registró de
Exploraciones’* ¿1 escrito solicitud de ís. 2 con 
sus anotaciones y preveidos. Outes. Setiembre 
23¡954 Habiéndose registrado publíquese los edic 
tos en el Boletín Oficial de la Provincia, en el. 
término y forma establecido por el Art 25 Fí 

¿ese la publicación en el Portal de la Escribanía. 
Notifiquese. Outes. La quese hace saber a sus 
efectos . Salta, Octubre 15 de 1954.

e) 19(10 al 2111154

Vechan también para riego del inmueble merj 
LUCIO ESTEBAN A. CORNEJO ISASMENDI, 
ROBERTO CAMILO y ARTURO LUIS HA- 
MANN, GUILLERMO CARLOS ALBERTO HOF 
FMANN y RAUL AMADO SOLOAGA PULO 
tiene solicitado reconocimiento de concesión dp 
r.giia rública para irrigar • -con un Caudal de 
88,20 l¡seg. a derivar del río San Francisco por 
ci canal matriz General Quemes y con cara" 
I rr tempe ral permanente 72,7680 Has. de los 
Ldtes 85—86—87 y 88 de la Fracción B de la 
firma. "Lapachal” ubicada en É^maditas, Dptc 
£.e 'Oran..

’SAlta, •O’ctdbrs 21 dé 1954. 
Admtñ-strádidñ Général de Aguas.

e) 22(10 rd 5111154

clonado, proveniente de los manantiales dého 
minado
co” que nacen y
heredad.

Salta, Octubre' B' 1954.
ADMNISTIÍÁÜH

“EL Saucs?d “El. Tabacal” y “Cüchiya« - 
Wüeiféñ dehtrp de la misma

ÓW AGTOk
7 al 27|10p4.

EDICTOS CITATORIOS

N? 11431 — EDICTO CITATORIO:
REF: Expte. 1850(51 ’ AARON SIMERMAN
otros s. r. de pag, 77—2.

A los efectos establecidos por el Código
Agua^ se. hace saber que AARON SIMERMAN, Aguas Plvada^’á gú pedido,' que se apro- •

N*  11225
74—2—

- REI’: HIGAMAR S.A. s.ó. de pág

EDICTO CITATORIO
A-los efectos establecidos po r. el Código de 

Aguas, se hae-e saber, que HIGA MAR S. A,. A- ’ 
GRIC0LA, COMERCIAL é

otorgamiento

. A los efectog establecidos p’or el Código de A- 
guas, Se hace saber que MIGUEL SASTRE tie- 
LP 11386 — REF: Expte. 12.179(48.— MIGUEL 
SASTRE s. r. P48TI1.—

EDICTO CITAOTRIO

i re solicitado reconocimiento de concesión 
agua P biica para irrigar con un caudal de 
.0 l¡seg\ a derivar del río Pasaje ó Juramente 
por ¿1 canal comunero 300 Has. del inmueble 
‘Carreta Quebrada”, “Fracción B ó Puerta de 
Gil”, catastro 177 ubicado en Pitos, Dpto. -de An 
ta, 2?- Sección. En estiaje, tendrá derecho a 
desviar 2|3 del caudal total de¡ canal, de acuerdo 
al reajuste total del canal del Pío Pasaje, en
tre todos ios regantes de la zona.—

Salta, 8 de Octubre de 1954.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 11 ál 22|10|54

de
17

INMOBILIARIA,; 
INDUSTRIAL timé soMcitaao

agua pública para irriga, con
70- l|seg, a derivar del Arroyo 

Barro de Olla, hon carácter temporal—perm
iten te y temporal—eventual, 152,:

de k, Finca Bobada!, catastro N» . 
1870, del Dptoe d2 Orón.—

de concesión de 
caudales de 80 4y

Fracciói

Salta, Agosto
ADMINISTRACIÓN

27 de 1954.-

LICITAD

,1000 Has,

GENERAL DE AGUAS
13 ¡10 al 28¡10|54

0KBS ^ÜBLlCÁfc

N*  11398 — MINISTERIO DE INDUSTRIA , 
Y COMERCIO .

N9 11374 — REF: Expié. 12.930(4§e —
MALMROS Jacob© s. r. p|78-2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

: Aguas, se hace saber que JACOBO MALMROS 
• tiene solicitado reconocimiento de -concesión 

de agua pública para irrigar Con un caudal de 
15,75 Ijsegundo a derivar del arroyo Tieiva 
Blanca, por la acequia de su propiedad 30

DE LA NACIÓN —YÁÓÍMiÉ
LIFEROS FISOlLES (ENDE)

BLÍÓÁ tS. N9 96
litación Pública Ys. N? 96 por 

el término -de djez días a con ;¡
s 1954, pa^a la i
fin de efectuar limpieza de pl 
de red telefónica del Campa- 
a General Me:

$ 50.000.— m]n. (CINCUEN
TA MÍL PE3O¿ MONEDA

LICITACIÓN Pt
“Llámase a Id:

12 de octubr^ de 
mano de obra á :
cada y tendido 
mentó Vespúció 
brir la suiha dé

de

Has. del inmueble ?É1 Sauce ó Cevillar”, ca
tastro 374 dé Guachipás. En estiaje, tendrá tur 
no de 15 días con el caudal total del arroyo 
mencionadó. — Asimismo, y por Resolución del 
H. Consejo, sí insórlb¿n efi él Registro ,de

¡NTOS PETRO-

;ar desde el día 
contratación de

sconi, hasta cu

NACIONAL DE 
y cuya apertura se efectúa 

•mmistración de] 
►8 Fisca- 

en Campamento Vespucio, e] 
día 25 de Octubre de 1954, a

“Los interesados en presentar 
Petrolíferos Fisci 

a la Administración de ios 
de CONTRATOS jCampam-eh

curso legal:
rá en las Oficinas de la Ar
Norte de les Yacimientos Pretolíferoj 
les (ENDE) sita

horas 11”— 
propuestas 

ales del InerteYacimientos
podrán dirigirse
(ENDE)a OficmSi
to Vespucio donde podrán ser adquiridos los 
documentos de la Licitación”.—
ing. ARMANDC J. VENTUrINI Administra
dor.— ¡.

e>. 12 al 25(10(54

EDICTOS SUCESORIOS

N? 11434 EDICTO: JORGE L. JURE, Juez 
Iterino de la. Instáncía la. Nominación cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo 

de So Mamaní Hermógenes o Sarmiento 
Maman! Hermógenes^, para que hagan valer 

sus. derechos.— Salta» 20 dé Or-’.tibrde de 1951. 
ALFREDO' HECTOR OAMMaROT V-Escribí- 
ño SecretariQ.—

r-s- y acreedores ce MAR TINO DI BEZ.
Salto, genebro ? 5de 1954

ANIBAL URP.‘BARRI Escribano' Secretario
e) 21(10 al' 2]12|54

■ días a hereden s < i do-res
ALBEir.ro

Santa octubre
E. GILIBERTI-

de GERONIMO

10 aé 195-z
Escribano Secretario

él IbW 31W4

N^ 11429
El Juez 'te 2da. Lmim tción Civil y Comer1 

cial cita y emplaza por treinta días a herede^ 
rc-s y acreedores' de -'.OHFNZG ACEDO.

Salta, octubre de 1354
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario
— - • - • c) 21(10 al 2)12(54

2í|10 al 2|12|54

11428" ......
El Juez de 2da. Nominación Civil y Comer 

©jal cato y irémta dia@ á herede

N? 11425 -—: SUCESORIO El Señor Juez en lo 
Civil y Comercial de Segunda Nominación, ci 
ta y emplaza por el término 
deros y acreedores dé EÉMC

¡ CIO MEZANLA,- JÚAN VENA: 
toTAW W MEZANZA,- Salto 

:.954 . Cx

de 30 días a here 
JENES GRESEN 

NCIO MEZANZA
Y VÍRGITA Ü 
Octubre 14 de :
ANIBAL URRI GARRI Kscrifcano. Secretario

N'-» HW Si ( CSORTO: E; Juez Civil de Ter 
ccvii, NeminacLón, jita y em plaza por treinta e) 21110 al 2(12154

ALBEir.ro


N© 11423 — TESTAMENTARIO: EÍ Juez UL 
vil Dr. Jorge Lorand Jure, 4a/ Nominación cita 
y emplaza por 30 días, a herederos y acreedo
res de JOSE TRAS ALON GRANERO.—

Salta, Octubre 19 de 1954.— 
WALDEMAR A. SIMESS'EN Escribano Secre
tario.-- .

e) 20’10 al 1^112’54

N<? 11-418 — SUCESORIO: El Jueez de la. 
Nominación en lo Civil - y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a acreedores y here„ 
deros de MARIA VISITACION DIEZ SANCHEZ 
Salta, octubre de 1954

Alfredo Héctor Cammarota
Secretario

e) 19{10 al 30Í11154

Nv 11411 — SUCESORIO. El Juez de tercera 
Nominación en lo civil y Comercial, cita y empla 
ea por treinta días, a herederos y acreedores de 
ROSARIO TOBES, Salta octubre 13 de 1954 E. 
GILIBERTI DORADO Secretario^

<e)15|10 al26¡llL54

N9 11410 — SUCESORIO El señor Juez de ter 
cera Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días, a herederos y acre 
edores de LEONARDO MORENO, Salta. Octu 
bre 13 de 1954.—= E. Glliberti Dorado. Secreta 
río. ;

e) 15¡10 al 26;n;5r ?

N9 11403 — El -señor Juez\ de la. Instancia 
8a. Nominación en lo Civil y Comercial Dr. 
Rodolfo Tobías, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de doña Mercedes Cornejo de Fi 
gueroa- por treinta días.

Salta, octubre 16 de 1954
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretarle 

. ’’ e) 14¡10 al 25¡11¡54

1SP 11406 — EDICTOS.— JOÍR-GE LORAlx- JU
RE, Juez Civil y Comercial de Primera instancia 
Primera Nqixünación, cita durante treinta días 
a herederos y acieedor.es de 1.a Sucesión de 
JJELIPE O ABUD CHAIN, Salta.. 11 efe Octu- 

de 1954—
.TT ; ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
f ’ Escribano Secretaria
: ' e) al 24¡H]54

M402 — SUCESORIO,— Luis R. Caseimeii l 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción Civil y Comercial declara abierto el juicio 
sucesorio de Doña Santos Elina Guerrero de 
Farfán, y cita y emplaza por treinta días a 
interesados •
Salta, setiembre 3 de 1954

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario

e) 13|10 al 24|11¡54

N? 11388- — El Juez de la. Instancia 2a. Nomina 
ción en lo Civil y Comercial Cita por treinta 
días, a herederos y acreedores de EUGENIO TE 
JERINA.— - ■ .
.• Salta, Setiembre 6 de 194.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Societario

e) ll|10 al 22[11|4

N’O 11383 — SUCESORIO: Juez en lo Civil Sda4 
Nominación Dr. Casermeiro. cita y emplaza 
a todos que se consideren interesados sucesión 
ANTONIO SANDOVAL.’ se presenten dentro 
de], término de 30 días — Salta, octubre 5 de 
1954.—
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarlo 

Se) 8|10 al 19¡H¡54.

No 11382 — SUCESORIO El Sr. Juez de la 
la Instancia la. Nominación en lo Civil y Co 
mt-rciai, cita y emplaza por* * el término de 
uieinta días a herederos y acreedores de doña 
JULIA MARCELINA ARAMAYO DE VALD1 
ViEZO y de don CLETO VALDIVIEZO para 
:>ue se presente^ a hacer vaier sus derecnos 
en juicio.—

N9 11396 — El. señor Jue^ de Primera Nomi
nación Civil cita y emplaza PQr treinta días 
& herederos y acreedor^ cU toa SEBASTIAN 
^artinez. . •

• Salta, Octubr© 8. de 1&M. •
ALFREDO H. CAMMAROTA
tark\—

e)r 131:1'9 al 23ilt*54

Salta, Agosto 23 de 1954. —
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba
no Secretario.—

e) 8¡10 al 19|11|54

NV 11381 SUCESORIO.— El Sr. Juez.de la. 
Instancia 2a.-Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita a herederos y acreedores de don PE
DRO ó PEDRO ANTONIO DOMINGUEZ LLA 
MAS, por el término de treinta días para que 
hagan valer sus derechos ©n juicio.—

Salta, Agosto 19 de 1954.—
.1NIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e8J10 ai 19¡11|54

T? 11380 — SUCESORIO. *—El Sr. Juez‘de la. 
.-nstancia 2aA Nominación en lo Civil y Comer 
dal, cita y emplaza por treinta días a acreedo 
r©s y herederos de doña TERESA MORALES 
ó TERESA MORALES FERNANDEZ, para que 
se presente & hacer valer sus derechos en jui
cio.

-Salta, agosto 26 d© 1-954
ANIBAL.URRIBARRI Escribano Secretario

, e)8]10 al 19¡11|54.

■N? 11379 — El señor . Juez de Pxim©ra Instan
cia Tercera Nominación en lo Civil y Comer
cial Dr. RODOLFO TOBIAS, cita y emplaza 
a herederos y acreedores- de doña SOTELO 
AMALIA MONRROY Vda. DE ó PETRONA 
AMALIA MONRROY DE GARCIA por el pla
zo de treinta días.—

Salta, Agosto 27 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 8|10 al 19¡11|54

N? 11378 — SUCESORIO/ El Sro Juez de la. 
'instancia 4a. Nominación en lo C y C. cita y 
emplaza-por t„ cinta- días a herederos y acree
dores dfe Pablo- Chamorro ó Pablo Chamorró 
Iñigo.— -

Salta, setiembre 20 de. 1954
WALDEMAB-, SIMESEN Escribano Secretario

e) 8¡10 al 19|11¡54

No 11370 — EDICTO SUCESORIO: El doctor . 
Luis R. Casermefeo,;Juez de Primera Instan
cia y Segunda Nominación en lo. Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por ©1 términq de treinta 
días a • herederos y acreedores de CONSTAN
TINO .GERACARIS, para que comparezca a 
hacer valer sus derechos.— Salta, 5 d© Octubre 
de 1954.—
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secr© 
sallo.

e) 6¡10 al 17|11|54

N? 11367 — EDICTO: El Juez en lo Civil y Co 
mercial de Primera ’ Nominación ©n el’juicio 
sucesorio de Don David Abramovich cita y eñu 
plaza a herederos y acreedores dudante trom
ba días.— ‘ ,-.J
SALTA, Octubre 4 d© 1954.— ' .
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secre 
cario.— j

e) 6|10 al 17¡11[54

N*?  Í1363 — SUCESORIO: El Juez de Tercera 
Nominación ©n l0 Civil y Comercial cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de doña CONSUELO ORTUÑO DE SANCHEZ.- 
□ALTA, 4 de Agosto de 1954.—
EL GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 6¡10 al 17!11¡54

N? 11356 — EDICTOS
JORGE LORAN JURE, Juez Civil- y Comer

cial de Primera Instancia Primera Nominación 
(interinó) cita durante treinta ' dias a here
deros y acreedores de la Sucesión de JUAN 
PABLO OCHOA.
Salta, setiembre de 1954. ,
ALFREDO RECTOR CAMMAROTA Escriba, 
ao Secretario.—

e) 4[10;-al T5|ll[54

N? 11352 — EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez en lo Civil y Comercial de 

L? Xnstancia 4? Nominación cita y emplaza por 
treinta dias a herederos y acreedores en la 
sucesión de Aniceto Trigo- Rey . Salta,- 29 de 
Setiembre dé 1954' • •
Waldemar Simensen: Escribano ‘ Secretario 

’ '■ e)-'4|10 ;al 15(11-|54-

N? 11351 —
El Juez de 1? Instancia 3$ Nominación en 

lo C. y C. doctor Rodolfo Tobías, cita y em
plaza a herederos, y acreedores de don Beni
to Vázquez por treinta dias.
Salta, setiembre 24 de 1954
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

... .. e). 4¡10 al 15Í11Í54

. N? lim — EDICTO SUCESORIO: El Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer 
cial Primera Nominación, Dr. Oscar' P. López 
cita a herederos y acreedores d© doña Tránsi- 
ta Palma de Abán por treinia' días' SALTA, 
Setiembre 1 de 1954.— Alfredo Héctoi0 Cam 
marota.— Escribano Secretario.

al 12J11S54

N*  11324-.-'— SUCESORIO:-: -y?.
h El Juez Primera No-

acieedor.es
Juez.de


fifi 10M

hhnación en lo Civil j Comercial*  cita poi 
úv-Lita diag a herederos y hacreedqres de doñ 
HOLBERTO ERAZU. ’ _
Lalta, agosto 26 de 1954
ANIBAL URRXBARR5 Escribano Secretarlo

e)29|9 al 10|ll|54

11323 — SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia Cuarta No

minación eu lo CMvil y Comercial, cita poi 
treinta dias a herederos y acreedores de don 
TORENTINO NICOLAS MONTOYA.
Salta, agosto 24 de 1954 .
WALDEMAR SIMESEN Ecribanp Secretaria

e) 29|9 al 10|ll|54

11298 — EDICTOS ■
JORGE LORAN JURE, Juez Civil y Gomsr- 

;dai de Primera instancia Civil y Comercia: 
-’dmera Nominación (interino) cita durante 

i milita días a herederas y acreedor «a- uc- i*  
Luíd-jn cíe IGNACIO ROJAS.

Pi- 21 de Setiembre de 1964
. LFRhDO H. CAMMAROTA Escribano Heete

<ir:3. -
“ ‘ e) 22J9 al S|ll«54

NT. 11264 — El I 
clon Civil cita 
y acreedores de

SALTA, Sept:
WALDEMAR álMESEN Escr

Señor ^Juez, de 
por treinta j 

; VALENTIN ’ 
ernbre 2 W‘ :

,e) 10|9 al

Cu tita I.’omina 
iiñ t> m. Le*.  Ov- 11.~.7 
ÉÁAÍlRESBh 
.954- 
ibaiio Scchn.-B n- 
26¡lü[5í. -c - .. •

N*  11259— EDICTO SUCESORIO.
El doctor Rodolfo Tobías, Juez de Primera
instancia Tercera Nominación, cita. y‘ e&pía 
ña por treinta días a los hér ideros y ^creedo

Ñ9 i:32ü -- SUCESORIO:
El juez de 1*" Instancia 2? Nominación el 

la por treinta días a herederos y hacre'¿dorta*  
de doña MARIA MUGNAY DE LUCUI. 
Salta, agosto 11 de 1954
ALFREDO H. CAMMAROTA Esmbano Se
cretario,

e) 29¡9 al 10|ll|54

11293 — SUCESORIO:
.El Sr. Juez de 3a. Nominación C. y C. cita 

¿ emplaza por 3 días. a herederos y acreedores 
• le HUMBERTO COLLAVINO ó-COLAVINO 
-JALTA, Septiembre 6 de 1954.—

GILIBERTI. DARADO Escribano Secretan3
e) 22¡9 al 3]H|54.

es de JOSEPB BEAUMONTh ó'. JOSE’ ARTü
RO BEAUMONT ó BOUMAN.. —Los -edictos
e publicarán su “M Foro; Sa-lteño’
-Lin Oficiar* ’.—

GILIBERTI DORADO Escribano. Sseretaflc
e) 9|9 ai .W1G[M •

ÓF 11321 — SUCESORIO:
U Sr. Juez de Nominación C. y C? cita y 

emplaza por treinta dias a herederos y acre^ 
dores de ANGEL SALVADOR LOPEZ y de 
MARIA VISCIDO o VISIDO DE LOPEZ. 
Salta, seteimbr® 10 de 1954
Alfredo Héctor Caxmnarota — Escribano Se
cretario. $

©) 29|9 al 10111 >3

11290 — LUIS1 R. CASER-MEIRO: 
Juez de I*  Instancia y 2? Norninaeión en .-c 
Jivil y Comercial, cita y emplaza por u téi ! 
•nino de ley a herederos y acreedores de Le 
MARIA GUTIERREZ-DE-MAMANI.
Salta. 6 de agosto de 1954

ANIBAL URRIBARRI
. Secretario

e) al 311 i .34

11258 — •
-11 Juez de Cuarta Nominación Civil y Come; 
lal cita .y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de ELISA
4EN SARTINI

Ese::

DE MARTE 

dbano —%éEr

o LUISA CAR.
ARENA. ’

ÍNPEN
‘gtario

e) 8 9 al 22|Wm. _

11256 — SUCESORIO:
de primera Instancia 

era Nominaeidn Civil
El señor Juez y l>r,

mercial5- .cita

N? 11310 — SUCESORIO
. El Juez en lo Civil y Comercial de Segunda 

Nominación, cita por treinta dias a herederos 
y acreedores de don Eugenio Vaca —
Salta, setiembre 24 de W54

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secreta rr 

e) 27¡9 al 8|11¡54

'<? 11289 — :
Luis R. Casermeiro Juez Civil 2?. Nominación, 

•.ita'y emplaza por 30 días a herederos y aereo 
;ores de María’ del Carmen o Carmen Rosa Aya-i 
¡ s7 cuyo juicio sucesorio na sido declarado abicr-

Salta, setiembre 17 de 1954
e) 21¡9 al 2|lli54

emplaza por treinta días a herederas y aeree^ 
inores de doña .
DE^pADOVANLo Salta septiembre 7 1954.

E.GILBERTT DORADO r*
Secretario

e)‘ 8[9’ al ’WCW

N*  11309 — SUCESORIO:
El señor Juez de Ira.. Instancia 3ra.. Nomi

nación-en lo Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores • de JUAN AN
TONIO GIRALDEZ ¥ LORENZA FERRET
EO DE GIRALDEZ.
Salta, setiembre 23 de 1954

e)27[9 al 8|11|54

'h 11279 — EDICTO:
VICTORIANO SARMIENTO, Juez de Paz Titu
lar de Embarcación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de BENITO CAM 
POS— Edictos Boletín Oficial y Foro Saiteño. 
VICTORIANO SARMIENTO Ju~z de Poi 
Titular.— ' i ¡

e) 20¡9 a*  2ü| W51

Nv Ii2ó2 — SÜ 
Nominación C. 
días a heredero 
o FRANCISCO
ANIBAL UBRE BARRI — Esc

UESORIO El £< 
y Ó. cita y*.

15 y acreedores ' 
3ORJA FLGUj

e)

enor hr-
einpl ;

■ "de 1 - - 
ERO." "

; dbáñcr<:'-
) 7|9 r

KMOES HW

No 1-OR ARTCAO SALVA riñ
JUDICIAL — BASE/I T>-)ob -

& 11398 — - ’ ' ' r LGfffl
E: señor Juíí.: de la. Instancia 3a. Nomina 

Üór. en lo O y G. cita y emplaza por el tér 
r-ino de ti chita días a he-ederos y acreedores 

don Cecilio Vittay.
Síh.ta, setiembre 23 de 1954

W ALHEMA R SIMENSEN
e) 2419 al 5fll|54.

Yo 11278 — EDICTO: ’
\TOTÓRIÁNO^ SARMENTO. ’ Juez de Paz Titu- 
’ar de Embarcación, cita y - emplaza par treinta 
Hag a herederos y acreedores de ANTONIO RE- 
MUIRAN COSTA y FELICIDAD VICTORIA 
YARIA ' RESTAUX DE REMITIRAN sucesorio 

testamentario respectivamente.— Edictos Bo- 
’tín Oficial y Foro Salten o.—
’^bnrcacióñJSetiembre 17 de W54, 
TCTORIANO SARMIENTO Juez de Pax
-í<r —

20-9 a! 29!U)I54.

xa í.deina Maquinarias
canicas:

:iar
L'rv/.umMf
Ei día 10 dé Noviembre’ dé 1954 'á las 18 hs.
en el mismo 
remataré con 
maquinarias:

local Rio ja 1032'dé está hiudtví, 
Lase de $ 33.0(H) las siguieiftese
I rna- sierra- carro para ' rdiloi' y

vigas marca “Coppola Hnos” compuesta, de un 
volarte de 1.5( ms. de ‘ diámetro..--con- cairo de
10 mts. de lar^o, con movimiento da •.arran
que y retrocase con su cpregpondiente- co-?ltrpr
marcha 21 ms. de guía, con. su llave., fija-,5J 
hacha y tres ganchos de amirre.— Un motor
eléctrico para corriente alternada''- ■'tiífásIÁa -
220|380 V. marca “San Giorgio con inducido eh

Nv- 11301. — ■ ~ L-
El Juez de ira. Instancia 4ta. Nominación 

Dr. Jorge L< Jure, cita Por treinta días’ a he- 
rederos y ecre©dore§ de doña Elina Colgué" de 
P-ons.
Salta, septiembre de 1954

WALDEMAR SIMESEÑ
• Becretsri-o

■ - e) 2359^L.fil[54

N° H277 — Cítase por treinta días interesado? 
sucesión JOSE DOMEÑE DOMEÑE y ANTO
NIA*  FELISA PEREZ RUBIO DE DOMEÑE.
Juzgado . Civil Tercera 'Nominación
SALTA, setifjmbre 8 de 1954. ’ ‘
7. GTUíBERTI DORADO Escribano Secutarlo 

e) 20í9;aí 29bnkM.

anillos colector 
p. m, de 67 C.’ 
con resistencia.

■2S modelo E.S.
V. con cojinete3 a bolillá;50 Hz. 
.—Una sierra p

130—6 R.-- 970 r.

ara, tirantear com -
puesta de 1 sierra sin fin con volante de 1.20 
ms. de diámetro, marca “KJERCHNER” mon
tada íntegramente sobre cojinetes a bolilla- y 
un carro a ma: 
rrea de tela y 
de sierra hast

l:io de 6;nis.:de 
g-má.-í-xjna € fu ador a de hojas
120 ms;.-de ímchp, -cpiy. ,.movi- 

mien^.. P^ra ho

■largo coli su-CG"



de acero es 
peóiál-#'■ su régla -de -acero cepilladas.— Uña 
sierra diriiutór niésa movible con su correa, 
con motor eléctrico .acoplado B. Line de 2HP. 
N^ *@862.~*>  Ba& qepllfedor.a. a cuchillas de 0.60 
m& -de ■-tache marcB “KIESSLING’r. con su 

y*  %orr¿a\—-Una escopleadora a 
cadena marca ;T<XEá^LINGn con su. Cor^c 
Una /garlopa ..grande de 0,40 ms. a cuchillas mu 
ñécq.-eMQWO enarca- ‘TCTB&3SLING” N? 2476 
.con ¿su correa.-—-..Una garlopa grande 0.40 ms 
da cuchillas/ marca “KHSSSLING con su co 
rr&a y contramarcha muñeco cuadrado-— 
Una e^igadiw .marea 'TGUTLímET'-' con ¿as 
s;guiente3 ,-partes -priscales: 1 tupí vertical 
un& sierra .circular, 2 tupí horizontales Con
tramarcha; con 6 poieas y 5 correas.— t

Un tupí grande móntado sobre cojinetes a bo 
hila, marca “JONSERET” N? 22.878, con dos 
muñecos y sus correas.—Una sierra sin fin, 
volante de 0.80 ms. marca “KIESSLIÑG” con 
su correa reeUlicadora de cuchillas marca KIES 
SLING con iü correa.— -Un motor corriente 
alternada-de ^0W-H.-P, marca “SIEMENS SOR 
UKERT N? 3641195 con resistencia y llave.— 

El número del motor eléctrico para corriente 
alternada trifásica -márcá “San Giorgio” es 
264402 lag ñaque * se encuentran en calle Rio ja 
N? 1-032, donde pueden ser revisadas -por los 
líitéresadoa,—^Depositario judicial el Señor Car 

los Antonio Segón, domiciliado en Necochea 
4.31^-Ciudad:— El comprador entregará el 
treinta .por .ciento del precio de venta y a cuen 

tá del misino.— Ordeña Sr. Juez de Primera 
Instancia en lo C.C. en.el juicio EJECUCION 
PRENDARIA JlBancQ rProvincia .de Salta vs. 
Convocatoria KÉ.0.pJtM--*  Comisión a cargo 
del comprador.-^- Adictos por 8. días en Bole„ 
tín Oficial y Diario Norte.

e) 22)10 al 3¡11|54

N’? 11422 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL ELASTICOS PARA AUTOMOVI

LES SIN BASE - í
El día 12 de Noviembre dé 1954 a la® 18 ho- 

raehen mi escritorio: Deán Funes 169- remata
SIN BASE, 10 Juegós dé éústicor. comple

tas para automóviles Fprd y 100 hojas de elas 
Mcqs de distintas jñ^dás y números Jas que se 
encuentran ,en ,^odér del depositario judicial

José WóíñéE, dóññcilia'do en Pelegrini 378 
Ciudad, doñd& £Wdeñ ser revisados por los in 
téfesádosÁ- Él dómprador entregará el vein
te/ jbf ciexito dé seña y a cuenta -del ¿precio de 
vente— Wdéña Sr. Juez de Primera Instan- 

ci& JSe^unda Nominación C. y h.en juicio: 
Biecptiw de-Sixma) Koipar R. L, vs. 
JoséñGomez^- <?omisiún de .aracel a cargo .del 
comprador.-— Edictos por: ,J5 <ias <en Boletín

.’!Í? v
■ - - ^20 al, 26|10!54

N9 1-í’M JOSB ALBERTO rQGBNEJO
JUDICIAL ‘MUEBLES "Y PLANTAS. SW :BA- 
SE.-5^ ■■
- SEL3Í& 26 d&Ostubre de-1954. a-Mas r Uv - horas 

jr-ematate 

SIN BA^Éf Un lote dédUtards y fotografías; 
Un lote dé pltates; 5-mesas de madera; 1 Pie
dra mármol- rota-; 1- Chapa1 galvanizada rota; 
1 Espejo • pared; 1 Cortina con palo horizontal 
i Botiquín cotí espejo; -1 Mesa hierro con vL 
¿río; 1 Pérchente de hierro; 1 Banco madera; 
j Roperos chicos; 13 Sillas varias; 1 Ropero 
grande; 2 Espaldares; 1 Elástico; 1 Percha con 
espejo de pared; 2 Perchas; 2 Bibliotecas ar
marios; 2 Colchones y frazadas chica y grande 
í Armarios cocina; 1 Toilette con luna; 1 Mesa 
hall; 1 Elástico hierro; 2 Espaldares hierro; 
1 Guardarropa; 1 Raqueta; 1 Cómoda; 3 Si
llón hierro con almohadones; 2 Larguero^ de ma 
dera ;2 Mosquiteros; 1 Percha s¡espejo; 1 Biom 
□o; 1 Pie lámpara y 2 mesas de madera redon
das, ios que se encuentran éñ poder -del depo
sitario judicial Sr. Armando Fedelich, domicilia 
do en Ituzaingó 114— Ciudad, donde pueden ser 
.e visados por los interesados.— El comprador 
entregará el treinta por ciento del precio de ven 
•a y a cuenta del mismo.— Ordena Sr. Juez de 
trímera Instancia Cuarta Nominación C. y C. 
.T juicio: Ejecutivo—Jorge San -Miguel vse Te 
-esa Sosa de San .Juan.— Qomigién de aracél 
i cargo del compradora /Edictos, por 5 días en 
boletín Oficial y Nortea

e) r2t -al 26|10|§4

11417 — POR MARTIN LEGUIZAMÓN 
Judicial — Maquinaria

El 27 de octubre p. a las 17 horas eñ mi es
critorio-General Perón 323 por orden del se
ñor Juez de Primera Instancia Tercera Nomi
nación en juicio Ejecutivo Víctor üe Francis
co vs. Julio Simkin e Hijos venderé sin base 
dinero de contado una llenadora de naranja 
marsa Gueretti y una lavadora de sifones de 
soda marca Limay N? 2979. Depositario judicial 
Salomón Sünkln, Mendoza 731. Comisión de 
arancel a cargo del comprador,

e) 18 al 27¡10154. .

11407 - POR: ARTURO SALVATIERRA 
..JUDICIAL RADIO MARCA RODEON" SIN BA" 
SB— - . - . -

El día 27 de octubre de 1954 a la® 17 horas, 
en Deán Funes 167, remataré SIN BASE, Un re 
eeptor de radi© marea Odeón, modelo 151=—A N? 
>494 para ambas ondas y corrientes, en funcio
na miento, el que se encuentra en poder del de- 
¿csítario Judicial Síes. Francisco Moschetti y 

üia.. domiciliados en Eva Perón N$ 649, Ciudad, 
ionde puede ser revisado por los interesados.— 
¿H. oemprador entregará el treinta por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo.— Ordena 
Excma. Cámara de Paz Letrada (Secretaria 
N-' 1) en juicio; Ejecutivo Francisco Moschetti 
y Cía. vs, Alfredo Jorge0.— Comisión de aran- 
el a caigo edi comprador.— Edictos por 5 días 

:n Foro Sfüteño y Boletín Oficial—
e) 14 *120]10¡54

N» 11400 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — SIN BASE: El día 27 de Octu- 

bre de 1954 a las 18.-= horas en Deán Funes 
167, remataré SIN BASE, Un motor IEROI Com 
xani Firing O.der N? 2877 D 3; Un nivel FW 

BREITHAUPT YSOHN N9 34530 Completo con 
estuche tripodi y mira; 25 caños galvanizados 
de un y cuarto pulgadas; Í1 caños galvanizados 
de una y media pulgada; 22 carretillas a ca
lón ; 1 bemba centrífuga con motor Brigs Sra- 
tton N9 701010; 1 regla vibradora Winscosín con 
m<ytor 647ÓO y 1 ruleta cdntamettaca CHES-

TERMAN Ñ? 2531 de_50 metros,’ los- que se-en« 
cuentran en la calle O’Higgins entre Virrey 

' Toledo y Presidente Perón, donde pueden ser 
¿revisados poi’ los interesados, Depositario' Judi- 
5 cial el Señor Juan Rodríguez domiciliado en
Alvarado 633 Ciudad. El comprador entregará 
el treinta por ciento del precio.de venta y a 
cuenta del mismo. Ordena Se^or Juez de Pri- 

imera Instancia Cuarta Nominación Ó. y Ó’« 
en juicio Ejecutivo Juan Rodríguez y Hnos. S.R. 
L. vs. Francisco Ete^ar y Cía. S.R.L. Comisión a 
cargo del comprador. Edictos por 8 días en 
Boletín Oficial y Foro Saíteño y 2 publica
ciones en diario Nortea

e) 13 al 22[10|54

No 11394 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL OMNIBUS Y MAQUINARIA

El 22 de Octubre p. a las 17 horas en mi 
criterio General Perón 323 por orden del señor 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción en juicio Ejecutivo Manuel M. Perez vs. 
Rodríguez Hermanos venderé sin base dinero 
de contado un .ómnibus marca Dodge, modelo 
1946 motor 118—43356 de 114 H.P. chapa mu
nicipal 178 T. en poder del' depositario judi
cial Oscar Rodríguez. Alber&L esq. 20 ae Pebre 
ro, Tartagal; Una sierrá sin fin marca Aféma 
na de 1.20 de carro; una garlopa marca Gúillét 
con mesa inclináble 0.6Ó por 2.40; una cepilla 
ñora marca Guillet de 0.50; un tupí marca 
Guillet de 0.60; una garlopa pesada'marca Guí- 
’let de 0.75 horizontal; todos estos bienes s© 
encuentran en poder del mismo depositario.— 
En el acto del remate veinte por ciento del pra 
ció de venta- y a cuenta- del mismo.— Cornil 
sión de arancel a cargo del comprador.—

e) 12 ai 22)10'54

N9 11390 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — MAQUINARIA

El día 26 de octubre p. a las 17 horas en mi es 
Critorio General Perón 323 por orden del señor 
Juez de Primera Instancia^ Cuarta Nominación 
en- juicio EJECUCION PRENDARIA MARTO 
RREL Y ALTOBELLI VS. CARLOS GONZA
LEZ FUNES procederé a Vender con la base de 
quince mil setecientos un pesos con 25¡oo una 
máquina soñadora marca Siam modelo La Tra 
<adorá N° 1475 con motor de corriente alternada 
Trifásica tipo A—40)4 N? 587.600 serie 400 y má 
quina- cortadora de bollos marca’Siam N? 260 
informes al suscrito martiliero.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.—

. Norte y B. O.—
e) 8 al 22)10)54.

N<> 11389 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL AUTOMOTORES SIN BASE
El 21 de octubre p. a las 17. horas en mi escrito 
ció General Perón-323 por órden del se^or Juez 
le Primera Nominación -
le Primera Instancia-Cua.ta Nominación en í° 
CLy C. en juicio EJECUTIVO F. L. Becker de 
iñi’ sin base dinero de contado un camión marca 
Cornejo vs. Normando Zuñiga procederé a ven 
?órd modelo 1946 motor N9 8ABA8RT m, 1951- 
6520 chapa municipa] 2459 y un automóvil Ford 
modelo 1935 motor 2154757 chapa municipal 3622 
Depositario judicial No mando Zfiñiga, San Mar 
tñr 302.— Comisión de arancel a cargo del com 
piador.—

Foro y B. O.—
e) 11 al 21)10)54

precio.de
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N9 11366 — POR: ARTURO SALVATIERRA. •. jf, 11353 _ por ¿iíSé c»nwjo
JUDICIAL — TERRENO EN ESTA CIUDAD; • JuméiAJU — BASE § 1 861 <W
BASE $ 1.700. ' ’ El diá 7 de- Diciembre de lyj-i .a ias 18.— Ao

re. los de, eches y equiva.entcs a las
cuarenta y seis avas partes del inmueme úMca 
do en euiie ¿0 de entre Eva ¿ y Bel
g.ano Pueblo de Rusmio de ¿a rentera 
. co-x la BASE DE 31ETI
a OS SESENTA Y UN PESOS CON 
CENTAVOS MONEDA NAÚjONA-L), o 
as dos terceras partee de la tasación 
y en la proporción del cundomixiiu.—

2 nitso etc líente pul' xiits. -ue 
designado con 2 de la Manzana 
plano Münicipai jmicando ai Norte 
147 y 149; al sud. lote 153 aj Ests 
y al Oeste calle 2o de Febrero.—

inscripto a les folios 243 
¿tei Lloro 1 cte í.t.1. ae

Nominación 0. 
lia del Rosáric 
de Karut—: Cu 
comprador.—t Iñ 
Oficial y Foro ; 
diario Norte’

y-O. en juicio
S. R.Ltdá.

misión arancel a .cargo, del 
dictas par 30
Salteño y el ¿la de remate en -

: Ejecutivo — Vi 
vs. Rita.. a Vda..

días.en Boletín

e) 5|10 al 16|li;54

Lo a» |
Lote 19, y Oeste cade i

817?,Partida
23 Valor íis-

El día 9 de Noviembre de 1954 a la3 18 ho- ras en mi socííkuo 
ras, en Deán Funes 167, remataré, con LA BA 
SE DE UN MIL SETECIENTOS PESOS MONñ 
DA NACIONAL, .un lote de terreno ubicado en 
esta ciudad en calle Baicarce e| Leandro N. 
Alem é Ignacio Ortiz, designado con el 21 
Manzana 34— Mide 12.— inte, de Lente por 
37.— mts. de fondo, limitando al Norte 
20; Sud, Lote 22; Esti
Balear ce. Nomenclatura catastral: 
Manzana 73 Sección A— Partida 
cal $ 2.300.— Titulo 321 asiento 1 libro 19 R.
I. Capital.— El comprador entregara 
el treinta por ciento uel precio de venta y a 
cuenta del mismo.— Ordena Sr. Juez de Pri
mera Instancia Cuarta Nominación O. y C. en 
juicio: Embargo Preventivo — 
vs. Pablo Caro.— Comisión $e 
dei comprador.-— Edictos por 
tín Oficial y Foro Salterio.—

e) 6jl0 al 26jl0j54.

Francisco Borjj 
arancel a cargo 
15 díafí en Bule

ÍONES A UiClOb

io, 
leí 
íes 
í.46

N? 11368 — CíT.
rrendamientó Vicente Luere vk Anacleta Pare
des y okcspel 
Comercial cita
sé'Díaz para es bar a derecho ¿ajo apercibimien 
to designar a¡ Defensor Oficia

ACION: En juicio Nulidad de a

Juez de 3a. Nominación Civil y 
y emplaza por 20 días a Don Jo ’

para que lo re—

MIL NOVECIEN
SEiS
Sean
fiscal
Mide 

fon 
14b 

ic
io te

Titulo presente.— así 
y 24i asientos 3 y 4 a los herederos 
Rosario de la Fren- 

te_a.— Catastro 181.— Valor Fiscal $25.960.- 
31 comprador entregaiá el veinte por ciento bel día,— Salta, 
de seña y a cuenta del precio da venta,- 
dena Sr. Juez de -Primera Ius¿ancla Segunc

mismo cita ^or igual término 
de doña Anác

ua.ezcan a dicho juicio por sí
bajo apercibimiento continuar el juicio ,eñ re.

Setiembre 2
DORADO Escribano Secretario

.0 al 3|lí|54. :

eta Paredes com- 
ó por apoderado

le 1954.—
Oi E. GILIBERTf

e) 6|:

3

N? 11427 — Entre los Señores Dr. JULIO EN
RIQUE GARCIA PINTO, abogado, casado, do
miciliado Avenida Corlen tes 316 Capital Pede 
ral, JOSE GAVENDA, comerciante, casado, 
ERNESTO GAVENDA, comerciante, casado, OS 
CAR GAVENDA, comerciante, soltero, y ERAN 
CISCO ‘ GAVENDA, estudiante, soltero, los cua
tro últimos domiciliados en San Antonio de los 
Ccbres, todos los contratantes argentinos y ma. 
yores de edad, han convenido celebrar el siguien 
te contrato de Sociedad:—
ARTICULO 1? — Bajo en nombre de “COM
PAÑIA MINERA DE LOS ANDES SOCIEDAD 
DE RESPOSABILIDAD LIMITADA” queda con3 
tituída entre los firmantes una sociedad de res
ponsabilidad limitada conforme a la Ley 11.645 
que tendrá su domicilio y administración en 
SAN ANTONIO DE LOS COBRES, Departa
mento Los Andes, Provincia de Salta, calle Bel- 
grano sin número esquina Leandro N. Alem, 
con escritorios’ en la Capital Federal AvenL 
da Corientes 316 Piso Séptimo, pudiendo ex
tender sus operaciones y establecer sucursales, 
fábricas, agencias 
el territorio de la 
ARTICULO 29 — 
m$n. 1.300.000.—

é integradas en éste acto en derechos. mineros, 
mercadería, herramientas, campomentos, cami
nos y dema3 bienes que constituyen el activo 
de 
en 
te 
El 
de 
te

según Inventario que se firma 
fecha y que forma parte inte- 
contrato.— ARTICULO 4° — 
duración
partir de la fecha del presen.-

de la Sociedad será

gar a la Sociedad por mas c e Cincuenta Mil 
pesos Moneda Nacional ó para adquirir, gra
var o enagenar Dies.— ARTICÜ-. 

y ventas de bo- 
vas del socio ge-

o representaciones en todo 
República y en el exterior. 
Fíjese el Capital Social en 
-(UN MILLON TRESCIEN

TOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL) divi
dido en mil trescientas cuotas de mil pesos 
Moneda sNacional cada una, que se distribu
yen entre los socios en la siguiente propor. 
ción:— Dr. Julio Enrique García Pinto Seis
cientos Cincuenta cuotas ó sean Seiscientos Cin
cuenta mil Pesos Moneda Nacional; Sr. José 
Gavenda Doscientas sesenta cuotas o sean Dos- 
cientos sesenta mil pesos Moneda Nacional; 
Sr. Ernesto Gavenda Ciento treinta cuotas ó 
sean Ciento treinta Mil Pesos Moneda Nacio
nal; Sr. Oscar Gavenda Ciento treinta cuo^ 
tas ó sean Ciento Treinta Mil Pesos Moneda 
Nacional y Sr. Francisco Gavenda Ciento Trein 
ta cuotas ó sean Ciento Treinta mil pesos Mo
neda Nacional;— ARTICULÓ 3? — Las. cuo
ta^ de capital quedan totalmente jussriptas

bienes inmue 
LO 8? — La comercialización 
ratos se hará tajo las directi 

i'o Enrique García Pinto.
— El Capital Social úni

camente podrá ¡jer empleado e 
rectamente vinquladas a los fines de la Socie- 

rá empeñarse en 
salvo’cuando se

rente ’Dr. Jul
ARTICULO 9°

operaciones dis

la Sociedad 
esta misma 
del presente 
término de 
diez año3 a
contrato.— Bste plazo quedará automática^ 

mente prorrogado por igual período de diez 
años si seis meses antes de su vencimiento 
ninguno de los socios notificase a la Sociedad 
por escrito su voluntad en contrario.— ARTI
CULO 5? — La Sociedad tiene por objeto la 
explotación, catec-s, adquisición del dominio y 
explotación de yacimientos y minas de sal y 
boratos, la produción, elaboración, refinación, 
transporte y comercialización de estas dos subs
tancias minerales y en especial la instalación 
de una fábrica de bórax, ácido bórico y pro
ductos químicos en Olacapato ú otro lugar que 
se juzgue conveniente. De común acuerdo po-í 
drán los socios ampliar el objeto de la sociedad _ 
agregando nuevas actividades mineras, indusj 
tríales o comerciales. Se deja constancia que de 
común y jnute.o acueido se ha convenido que 
el Dr. Julio Enrique García Pinto se reserva 
:as barateras rbibeadas en el -Salar Hombre 

.Muerto, que quedan exclu:da§ de la Saciedad — 
ARTICULO 6? — Para cumplir su objeto la 
Sociedad podrá celebrar todos ¿os actos y con 
tratos que - no prohíban ]as leyes, sin limita
ción ni reserva alguna, y especialmente reali
zar operaciones con les Bancos de la Nación 
Argentina, ±ndustrial de la República Argen
tina, Hipotecario Nacional, de la Provincia de 
Buenos Aires, Provincial de Salta y demás Ban_ 
eos del País ó del exterior.— ARTICULO 79 — 
Se designan gerentes a los socios Señores JO
SE GAVENDA y Dr. JULIO ENRIQUE GAR
CIA PINTOS, facultados para actuar en nom
bre deja Sociedad y representarla en todos sus 
actos en forma, conjunta, .social y amp ias fa
cultades de administración, incluso las entune 
radas en el Art. 1881 del Código Civil y art. 16
de la ley 11.64, pero será necesario la firma'.LO 139 — En 
denlos dos gerente^ conjuntamente para ta ds Sodo^-.pócrá deliberar

dad y la firma Social no pod
fianzas o garantías a tercerps 

iones vinculadas a dichos fines.
ps rticularmente

.o firmas eñ iianzás’-o *garan- 
terceros.—'’ ÁRTÍCULÓ 1-0°—

Ningún socio rodrá celebrar : 
pia operaciones o- actos com|] 
objeto de la. sociedad, ni per.

entidad a la
ni a nombre de parientes ó

trate de operac 
Los socios

tías a favor d

se obligan a 'no

por cuenta pro^ 
prendidos en el 

3f, ni pof interpó 
cual estuviera elsita perdona ó

amigos.— El socio que contraviniendo ést? 
posición realiza re tale»

iiadad Ies gauanbias orteziGs siná llevar a la sos: 
que ésta tenga 
las pérdidas y

acto estará obligada

la obligación 
sin perjuicio 

que en tal casq establece la
ARTICULO 1¡L? — El ejercicio

de contribuir’ a 
de las sanciones 
ley contra el so-

cío ’ infractor.—
financiero correrá desde el primero de Enero 
al treinta y uro de DiciemI: 
en cuya oportuiiidad se practi: 
rio y Balance General de la í

-s de la Dirección General Im
será puesto en conocimiento de 
su aprobación 

tieinta días, vencidos en cual 
cbo observaciones será tenido

— De Ias -utilidades líquilas y 
realzadas se destinará0él ciño 
ra el fondo de reservas legal ti 
canee al diez p$r ciento del Ó

efectuadas lak demas reservas

re de cada año, 
>ará .un Inventa- 
Sociedad ‘Confor

me a las norma- 
positiva, , el que ¡ 
los s°ci°s para

ARTICULO 12?

en el plazo de 
sin haberse he« 
Por aprobado.—

o por ciento pa_ 
asta que ésta al- 

Jpital y el rema-
nente, luego de
facultativas ó amortizaciones qxie disponga la Jun 
ta de Socios s irá distribuídc entre éstos .-en 
proporción a sus cuotas.— Las pérdidas será 
soportadas en h ' misma proporción.—ARTICU

primera convocatoria, la Jim



píésmda. M lóciot- qüf fcepresehtéñ las dos ter 
ceras partos del Capital computados confor-.

. me el- tó. 19 de la Ley 11.645 pero en según,, 
da ó -ulteriores convocatorias la Junta -podrá 
constituirse y deliberar con la presencia de los

’ socios que concuran.— En todos los casos las 
citaciones se practicarán en el domicilio de oa- 

c da socio en forma fehaciente con quince dias 
de anticipación por lo menos con mención de 
lOg asuntos a tratar, no pudiendo deliberarse 
sobre cuestiones que no estuvieren incluídas en 
las conyocaíprias notificada a los socios, que 

- constituirá la Orden del día.—~ Una vez cons
tituida conforme a lo estimulado< precedente- 
mente, las decisiones de la Junta de Socios se 
tomarán en todos Tos casos por simple mayoría

- de votos presentes computados conforme al art. 
19 de la Ley .11.645. Incluso para la aprobación 
de los, balances» excepto para, el nombramien
to ó remoción de los gerentes, cambio de obje^ 
to de la sociedad, disolución anticipada de la 
misma, fusión con otra sociedad, cesión de 
cuotas de capital entre socios ó a terceros y 

'toda resolución que imponga mayor responsa
bilidad a los socios, cuyos asuntos sólo podrán 

z resolverse por unanimidad de votos presentes.—
ARTICULO 149 — Las. divergencias entre los 
socios, serán resueltas Por el Dr. Francisco Uri- 
buru Michel en calidad de árbitro arbitrado! 
tóWbM QQJTpnnedor cuyp laudo será inape
lable-.—. En caso de. i^pdimonto ó ausencia 
dgl á^ifeo nombrado*  s® otro de co-

. mún acuerdo.—' 15° — En oaso de
■ disolución de la Sociedad se procederá confor- 

-me' a^lp disj^esfe en artículos 434 y siguien 
•tM del Código. de Comercio!, incluso si la disolu 
cifin resultar^ de h^ber. expirado el término 
d§- duración. de. la Spciedá¡d-.

Eji cgso de incapacidad o fa
llecimiento de. un socio, lp.s. restantes podran op
tar. entre dfsoly^I^ Sociedad ó continuarla con 
jos iher^edegog, d^biendq .qn estp-último-"caso los 

: .mismos .•'^^c^isi^^ésentación ante la So- 
.ciedad; erun mandatario único.— ARTICULO

■ IVp-.— qp^venido que la Sociedad toma a 
su cargp: el cqnLrágg de provisión de minerales

■ .suscríptp.,en Sal¿^n: fecha diez y nueve .de ju
nio de Mil Novecientos cincuenta y. cuatro en
tre. los Sgñoreg Jos^gaveñda y Dr. Lutz Witte 
con el señor Benito--I^Mr^G^aresChí, que
dando por consiguiente ~el señQr ’-José Gavern 
da liberado de toda responsabilidad emergente 
de contrató^ adorne sociedad.-—

18g- — En 4gdo. cuanto no estuvie 
cpntrats, la, Spqie<ad£ se re*  

‘ girJLppr la Ley lj.645 y disposiciones del CódL 
de Comercig.-r-

SALTA, Setiembre, primero de mil novecien— 
tpg_ cincuenta y cuatro.—
^pbreescrito‘-‘Sociedad?. — VALE.—

Bnrjquq. García Pinto,- José Gavenda, 
Wrancisgq g^ayend^, Oscar Gavenda y Ernesto 

. Gavenda.—
e)- 21 al 27[10|4.

. 11414 _ COPIA SIMPLE.— PRIMER TES
. TIMOÑIO DE ACTA DE FUNDACIÓN DE

LA SOCIEDAD “INGENIO SAN ISIDRO SO 
’ GIÉDAD ANONIMA"’.— En la Ciudad de Sal

ta, Capital de la Provincia del mismo nombre 
República Argentina, a los diecisiete días del 
mes de agosto ' de miL novecientos cincuenta 
y euatro. reunidos en Xa casa., cañe
número trescientos ochenta, los señares: Do
ña María Luisa Cornejo de Juárez, casada-en 

impelas con' toa’ Roberto Fio Jua-

■ * wM os ob
res; don Aiturfi SiBiéóü- Cornejo, industrial,! 
casado en primeras nupcias con doña Emnia1 
Juárez, domiciliado en la ciudad de Buenos 
Aires, en-iá calle- Biliinghurst número dos mil 
ciento ochenta y accidentalmente en ésta; don 
Julio Pedro Nemesio- Cornejo, industrial, casado 
-ri primeras nupcias' con doña Rita Alemár 
domiciliado en estaK ciudad, en la calle Juan Mar 
ti Leguizamón, número novecientos cuarenta y 
tres; don Lucio Alfredo -Cornejo, abogado, ca 
sado en segundas nupcias con doña Annelies 
Zartmann, con domicilio en esta ciudad en la 
calle Bartolomé Mitre número - cuatrocientos 
veinte; don Pedro Esteban Cornejo, agricul— 
tor, casado en primeras nupcias con daña Ama 
lia Albrecht, domiciliado en esta ciudad en el 
Boulevard Belgrano número setecientos ochen 
,a- y -dos; don Enrique Alberto Cornejo, indus
trial. casado en primeras nupcias con doña 
Leonor Serrey, con domicilio en esta ciudad, 
en la- calle Bartolomé Mitre, número cuatro— 
cientos diez y seis; don Juan Carlos Dionisio 
Cornejo, abogado, casado en primeras nupcias 
con doña Sara Barni, doiniliado en esta ciu— 
dad en la Calle Balcarce número trescientos 
ochenta; don Ernesto Altea, industrial, casado 
en primeras nupcias con doña María Leonor 
Vñlafañe; don Carlos Miguel Joya, Contador 
casado en primeras nupcias con dof¡a Maria
na Belmente; don Facundo'Cabrera; agricul—' 
:pr, soltero; don Manuel Próspero Rivero, me— 
cánico, casado en primeras nupcias con doña 
Amelia Canchi; don Carlos María -Gallardo; 
empleado, casado en primeras nupcias con. dow 
ña Raquel de Majo; don Luis María de la Ve
ga, sacarotécnico, casado en primeras nupcias 
con doña Angélica Stagni; don PedrQ Ernesto 
Saralegui, empleado, casado, en primeras nup„ 
cías con doña Egle Augusta B’asonetto; don Ma 
nuel del Villar, agricultor, casado en primeras 
nupcias con doña Amelia Campitelli; domici- 
liados en la localidad de Campo Santo, departa 
inepto de General Guemes de esta Provincia 
todos argentinos; y Martín Ruppel, argentino 
naturalizado', soltero, contador, domiciliado en 
Myciudad, de San Miguel de Tucumán, calle 
Muñecas número diez;, todos los ■ comparecien
tes^ hábiles y mayo-res.de edad y expresaron: 
PRIMERO: Que vienen en este acto a consti
tuir una Sociedad Anónima, con la denomi— 
nación de “Ingenio San Isidro, Sociedad Anó— 
nima”, mediante la transformación de la So— 
ciedad de Responsabilidad Limitada Ingenio 
San Isidro” y de la Sociedad Colectiva “Come, 
jo Hermanos”, que giran en esta Provincia, con 
domicilios en el Ingenio San Isidro, Partido 
del mismo nombre y en 1& finca “San Pedro de 
’a Obra”, Partido de Cobos, respectivamente, 
dei departamento de General Guemes de esta 
P-rovincia, y de las cuales son sus actuales so
cios integrantes- los señores: María Luisa Cor 
nejo de Juárez, Julio Pedro Nemesio Cornejo, 
Lucio Alfredo Cornejo, Pedro Esteban Cornejo, 
Arturo Simeón Cornejo, Enrique Alberto Cor- 

’nejo y Juan Carlos Dionisio Cornejo,— Que la 
referida sociedad de responsabilidad Limitada 
se constituyó, a más de los actuales asocios, con 
doña Lucía Linares de Cornejo, por escritura 
oúb’ica, autorizada por el Escribano don Enri 
que Sanmillán, el once de Mayo de mil nove— 
cientos cuarenta y cinco, inscripta en el Re— 

’ gistro Público de Comercio al folio cincuenta y 
seis asiento mil seiscientos cuarenta- y nueve 
del libro veintitrés de Contratas Sociales, para 
dedicarse a la producción é industrialización 

.de la caga -de adúcar,’sus industrias derivadas,

refmcs’fa de ezúca?/ destilerías, _ plantació.néá9- 
cultivos y negocios azucareros en general y coñOT 
tinuar con la- explotación de la finca é 4Tnge^ 
nio. San Isidro” y de la fábrica azucarera, ubL 
cada en el partido del mismo nombre, depara- 
tamento de Campo Santo, hoy de General-Gue- 
mes de esta Provincia de Salta, explotación que 
hasta esa fecha la efectuaba la Sociedad .de. he 
cho que giraba bajo la denominación de “He
rederos de Julio Cornejo”, formada por-los con„ 
tratantes y doña Lucia Linares de Cornejo, co^. 
m0 únicos componentes.— Posteriormente, por 
escritura pública, otorgada por el Escribano don 
Tomas Víctor Oúvér, el treinta de Octubre de 
mil novecientos cincuenta, é inscripta en el Re 
gistro Público de Comercio, asiento número dos 
mu cuati ocientog setenta, al folio quince y dieis 
y seis del libro veinticinco de Contratos Socia^ 
les, la socia señora Lucía Linares de Cornejo 
donó a los socios 'Julio Pedro Nemecio Cornejo, 
Lucio Alfredo Cornejo, Pedro Esteban Cornejo, 
Arturo Simeón Cornejo, Enrique Alberto Corne= 
jo, Juan Carlos Dionisio Cornejo y María Lui
sa Cornejo de Juárez, veinte mil novecientas 
cuarenta y dos cuotas de ^apita! de cien pesos 
moneda nacional cada una, que importan dos 
millones noventa y cuatro mil doscientos pesos 
moneda naciohal.— Por escritura pública auto 
rizada poi’ el mismo Escribano, con fech& trein« 
ha y uno de diciembre de mil novecientos c.ua° 
renta, inscripta en el Registro Público de Co— 
mercio, asiento número dos mil quinientos siete, 

■3 cincuenta y cuatro y cincuenta . y cinco, 
del libro veinticinco- de Con ¿ratos Sociales, co
mo consecuencia de .la donación de retésenla» 
dejó de formar parte de la Sociedad la señora 
Lucía Linares * de Cornejo; reingresó como so-, 
cío de la misma el Doctor Juan Carlos. Dioni
sio Cornejo, y se modificó la clausula cuarta 
del Contrato Social, que quedó, redactada de^ la 
siguiente manera: “Cuarta: El capital social3 se 
fija en la suma de cuatro millones ciento ochen 

. ta y ocho mil seiscientos pesos de curso- legal 
dividido en cuarenta y un mil ochocientas ochen 
ta y seis cuotas de cien pesos moneda nacional 

¡cada una, correspondiendo a la socia doña Ma 
ría Luisa Cornejo de Juárez, quinientos noven 
ta y ocho mil cuatrocientos pesos ó sean cinco 
mil novecientas ochenta y cuatro cuotas^ ai so 
cío señor Julio Pedro Nemesio Cornejo, qui
nientos noventa y ocho mil trescientos pesos de 
la misma moneda, ó sean cinco mil novecientos 
ochenta y tres cuotas, al socio doctor Lucio 
Alfredo Cornejo quinientos noventa y ocho mil 
tiescientos pesos ó sean cinco mil novecientos 
ochenta y tres cuotas; al socio Pedro Esteban 
Cornejo, quinientos noventa y ocho mil cua— 

: trecientos pesos moneda. nacional, ó- sean cinco 
mil novecientos ochenta y cuatro cuotas; al so 
cío don Arturo Simeón Cornejo, quinientos-no
venta y beho mil cuatrocientos pesos de idéntica 
moneda, ó sean cinco mil novecientas ochenta 
y cuatro -cuotas: al socio don Enrique Alberto 

‘Cornejo, quinientos noventa y ocho mil cua
trocientos pesos moneda nacional, ó-sean cine© 
mi- novecientas ochenta y cuatro cuotas; y al 
socio Doctor Juan Carlos Dionisio Cornejo, 
quinientos noventa y ocho mil cuatrocientos 
pesos de la misma moneda, ó sean cinco mil 
ñeyecientas ochenta y cuatro cuotas.— El ca- 
pitar-s^ial habido totalmente integrado y está- 
constituidó^por la diferencia entre el netiyo y 
pasivo-de ]a sdciedad de hecho existente has
ta ahora, según resulta del inventario y ba^au 
ce general, practicado al veintiocho de Febre
ro-deFaño en curso^ una- copia del cual f Amada

res.de
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Cornejo; capital social que resulta 
la diferencia entre ei activo y pasivo 
afecta las explotaciones de las fin— 

“San Pedro de la Obra”, y “Santa Rita de 
Vertientes”, al primero de Abril de mil no»

por todos sus componentes se agrega a la presen 
te.-- óocixud Colectiva-“Cornejo Herma
nos” se constituyó .por escritura pública auto- 
zada por el Escribano don Tomás Víctor Oliver 
el treinta y uno de diciembre de mil novecien
tos cincuenta, inscripta en el Registro Públi
co de Comercio, a los folios "cincuenta y cuatro 
y cincuenta y cinco, asiento número dos mil 
quinientos siete del libro veinticinco' de Contra 
tos ¿ocíales, con el objeto- de dedicarse a la ex 
plotacion -agropecuaria de las fincas rurales 
“San- Pedro de la pora”, Santa Rita de las Ver 
tientes" y "La Bamana”' y de todas las otras

• que en adelante se1 adquieran y se arrienden, co 
nio asimismo a tocia clase de negocios civiles y 
comerciales vincmados o nó con las actividades 
agropecuarias, lijándose como capital la cantí 
dad de seiscientos noventa y nueve mil tres
cientos cincuenta y siete pesos con sesenta cen 
te vos moneda nacional aportado por partes 
alícuotas é iguales por cada uno de los socios 
señores Mana Luisa Cornejo de Juárez, Julio 
Pedro Nemesio Cornejo, Lucio Alfredo Cornejo 
Pedro Esteban Cornejo, Arturo Simeón-Cornejo, 
Enrique Alberto Cornejo y Juan Carlos Dio
nisio 
de 
que 
cas 
las
vecientcs cincuenta, según inventario practicado 
en esa misma fecha por el Contador Publico 
don Manuel R. Guzmán,— Así mismo, mani
fiestan ios exponentes que la nueva, sociedad 
Anónima será continuadora de los negocios sO’ 
cíales de la sociedad “Ingenio San Isidro So
ciedad de Responsabilidad Limitada” y de la 
•Sociedad Colectiva “Cornejo Hermanos” cuyos 
respectivos activo y pasivo sociales toma a su 
cargo.— En consecuencia, los comparecientes 
expresan que RESUELVEN: PRIMERO.—Apio 
bar los Estatutos que ha de regir el funciona
miento de la Sociedad ’ Anónima y cuyo texto 
completo se acompasa adjunto a esta Acta de 
Constitución con la firma de todos ios miem— 
bros componentes de la Sociedad.— SEGUN
DO.— Como la Sociedad “Ingenio San Isidro 
Sociedad Anónima” se constituye por la trans 
formación de las sociedades ‘Ingenio San Isi
dro Sociedad de Responsabilidad Limitada” y 
“Cornejo Hermanos” Sociedad Colectiva’9, en 
que la primera se hace cargo del activo y pasi 
yo de éstas, avaluando’ su- capital líquido en la 
cantidad de trece millones veinte mil pesos mo 
neda nacional, aprobar por unanimidad la pe— 
ricia contable correspondiente que a lós efec= 
tos de esta transformación practicó el Conta
dor Público don Guillermo A. Geddes €1 día pri 
mero-del mes de abril del año mil novecientos 
cincuenta y cuatro, con respecto al estado de 
cuentas al primero-de abril’ del año eñ curso, a 
cuya fecha se retrotraen los efectos de esta 
transformación • .una vez que el Poder Ejecuti
vo de esta Provincia autorizara el funciona— 
miento como sociedad anónima de la sociedad 
que en este acto se constituye.— Está pericia 
contable se ha hecho en base a los libros rubri» 
cados de las • sociedades “Ingenie San Isidro So 
ciedad de Responsabilidad Limitada” y “Cor
nejo Hermanos Sociedad • Colectiva”, con las' mercio; d) Para que procedan a efectuar los 
conclusiones resultantes del examen de los dis ! trámites pertinentes y necesarios para el lo=> 
tintos rubrcs activo y pasivos, de sus respes— ’ gro de todos los propósitos enunciados y la to 
tivos balances al treinta y uno de marzo de mil ma de razón correspondiente en el registro Pú 
novecientos cincuenta y cuatro, los que se in—' blico de Comercio y practiquen cuantas más 
corporan a- esta acta como'parte integrante de diligencias fueren necesarias "para, el definitivo

dé' apertura ya referido del Contadar' Publicó 
don Guillermo A. Geddes.— — TERCERO — 
Convenir que la sociedad que por este acto se 
constituye sea fiel depositaría y guardadora de 
todos los libros y documentación de la sociedad 
•'Ingenio San Isidro Sociedad de Responsabilidad 
Limitada” y “Cornejo Hermanos Sociedad Co 
lectiva”.— CUARTO.— Hasta tanto se aprue
be la transformación de las sociedades f “Inge
nio San Isidro Sociedad de Responsabilidad Li 
uiitada” y Cornejo Hermanos Sociedad Colecü 
va”, en “Ingenio San Isidro Sociedad Anóni
ma’5, por la§ autoridades respectivas y se ins— 
criban Sus Estatutos en el Registro Público de 
Comercio, las operaciones sociales de Ingenio 
San isidro Sociedad de Responsabilidad Limi
tada” y: “Cornejo Hermanos Sociedal Colecti
va”, continuarán realizándose por cada una de! 
^Uas, actuando en nombre propio y responsa-j vaior .de sus cu< 
büizando su patrimonio social, per© por cuenta 
y orden de la nueva sociedad anónima que en \ Hdad Limitada” 
este acto se constituye, a. favor de la cuál, al Colectiva”; Don 
quedar constituida y autorizada definitivamen»' &chp mil seiscíen

por esté acto' st
En este acto, ¡o s
cribir iá primeia y segunda s erie de acciones ~ 
dé la nueva Saciedad Anónimal- 
ns son suscriptas: a) Err lá. 
acciones ordinal .as al portador 
con un valor nominal de cien pesos moneda na
cional cada una: “ ’

constituyeo-
consti-Uiyehtés resuelven sus- ’

'SEPTIMO,-

Estas- ’accio- 
primera serie de ' 
, de cinco votos

Don Julio Pe 
nejo Diez ybocilo mil seiscién 

lón ochocientos sesenta mil pe 
totalmente cci
cuotas sociales en las socie

dad “ingenio, San Isidro Sociedad de ResDon. 
sabilidad Limitajdá” y “Cornej

Doctor Lucip Alfredo' Cor—; 
nejo diez y ocho mil seiscieiu 
importan Ún m: llón ochocientas 
pesos, que integran totalmente

ictas sociales er.
'Ingenio San isidro So^uad

¡^‘Cornejo Heu 
Pedro Esteban 

>ias acciones, que importan Un 
te se habrán devengado todas las ganancias, y millón ochocientos-sesenta mil

"on igual impdne del valor dé

importan ,un miJ 
sos, que integra 
del valor de su£

:dro Nemesia Cor 
ñas. acciones .que

ii igual importe

olead Colectiva’

—- — _-~jpon.
□ Hermanos So

tías acciones que 
sesenta mil 

¿on igual impor» 
. las' Sociedades- 
de RésponsabL 
manos Sociedad 
Corneja diez ‘ y

pesos . que inte-
debitado igualmente las pérdidas que hubie-’-gfan totalmente 
ren con posterioridad al primero de abril de 
rail novecientos cincuenta y cuatro, fecha en 
la que se considera iniciada la vida de la nueva 
sociedad y a la cual se retrotrae lo pactado.— 
Asimismo, si el Poder Ejecutivo de la Provincia 
no autorizara la transformación de las socie— 
dados “ingenio San Isidro Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada” y “Cornejo Hermanos 
dociead Colectiva”, en una sola sociedad anóni 
¿na, secdejará sin efecto todo l0 resuelto en es— paitada” y “Cornejo Hermanos Sociedad'Colecti-' 
ta constitución provisoria, quedando subsisten 
fces, en consecuencia, las primitivas sociedades 
•ingenio San isidro ’ Sociedad de Responsabi
lidad Limitada” y “Cornejo Hermanos Socie
dad Colectiva” las que seguirán actuando de 
acuerdo a las disposiciones de sus respectivos 
contratos sociales.— QUINTO.— Será trá
mite previo para la constitución definitiva de es 
ta sociedad anónima, el estricto cumplimiento 
de las disposiciones de la ley nacional once mil 
ochocientos sesenta y siete- de transferencias 
le negocios, como asimismo de todas las leyes 
decretos y reglamentaciones existentes y en las 
que esta sociedad anónima pudiera estar com
prendida-.— SEXTO.— Se confiere poder es
pedal a favor de los doctores Juan Carlos Dio 
nieio Cornejo y Ramón Arturo Martí, para que 
actuando conjunta, seperada o altemativamen 
te realicen los siguientes actos: a) Solicitar 
del Poder Ejecutivo- de la Provincia la aproba
ción de los Estatutos de “Ingenio San Isidro 
Sociedad Anónima”, aceptados y aprobados por 
ios accionistas en el primer punto de esta acta 
le constitución y la obtención de la personería 
Jurídica para esta sociedad anónima: b) Acep 
ten ó introduzcan en estos estatutos las modi
ficaciones que sugiera la inspección de Socieda 
des Anónimas Civiles y Comerciales de la Pro 
vincia: c) Para que una vez aprobados los Es»
•atutos poi*  el Poder Ejecutivo de la Provincia

sus cuotas sociales en las Sociedades “Ingenio 
San Isidro Spciec 
tada” y “Corne; < 
ti va’

dad de Respoí abibhdad Limi- 
o Hermanos Sociedad Colee- 

Don Artúio Simeón Corx.ejo diez-y ocho 
mil seiscientas acciones, que importan Un mi
llón ochocientos sesenta mil p esos, que inte.. 

:¿ce con i<ua¿ tapórte dei valor 
edades “Ingenie 
nsabiblidad Li-

sus cuotas sociales en las Soci 
,San Isidro Sociedad de Respe

va”; Don Enrique 
mil
llón
-gra
sus

Alberto Cornejo diez y ocho
seiscientas acciones; que importan un mi» 
ochocientos 

totalmente cJjj 
cuotas sociales en las Sociedades “inge

nio San Isidro Sí ciedad de Responsabilidad Li» 
• rutada” y “Cornoj¡ 
iáva”; Doctor Juan Carlos Dic: 
diez y ocho mil seiscientas acciones, que impor 
tan un millón ochocientos sesenta- mil pesos 
moneda nacional 
igual importe del 
.es en las sociedai 
c: edades de Respoí 
dejo Hermanos S 
ría Luisa Come je

sesenta mil "pesos, que fnte- 
m igual impone del valor de

i o Hermanos Sociedad Colee-' 
nisio Cornejo’

que integra totalmente con- 
valor de su

.des “ingenió San Isidro 
¡nsabilidad Limitada” y • 
jciedad Colectiva3

de Júáárez c.iez y ocho mil 
seiscientas acciores, que impor

CUOtaS bGKP.

Doñ;

tan un millón
ochocientos sesenta mil pesos que integra U-lm,. 
inente con igual i nporte del váhpr de ‘-sus cuotus 
sociales en las 
Sociedad de Respoí 
nejo Hermanos 
la segunda serie 
dar de un voto, 
pesóá- cada una;

; que importan doí ¡cientos mil pe sos; Luís Ma- ’ 
ría de la Vega mil acciones que importan cien 
mil pesos; Cárlos'

- que importar ’

íociedades “ingenio San Isidro 
jnsabilidad Limitada” y “Cor» 

Sociedad Colee :iva”.— b) En 
le acciones ordinaria al porta 

<:on un valor rominal de cien 
Ernesto Altea e os mi] acciones

' Miguel Joya 
doscientos mb pesos; Prós

pero Rivero quinientas acciones-

dos mil accio-

y obtenida la personería jurídica correspondiente I cinCuenfa mU pIS0SJ Facundo
1 otorguen y suscriban. la escritura de constitución 
definitiva, conforme a lo dispuesto en el artL 
culo trescientos diez y nueve del Código de Co

lentas acciones 
sos; Carlos María

que importan 
Cabrera sete-

que importan setenta mil pe„ 
Gallardo doscientas acciones 

que importan veinte mil pesos; 
to Saralegui cien acciones que 
mil pesos; Manuel del Villar ciei

pesos y Martín Ruppel Qui
que importan

Estas acc iones son inte 
da uñó de '-los accionistas en un

importan diez^mi’
Mientas acciones 
pesos.

Pedro Ernes^ 
importan diez 

n acciones que

4o? misma,, como él . íAftSnb&á Ibí w*  deberán

cincuenta mil 
gradas por ca- 
diez por cíen- 
•quedar' total-



men^^t^adas tó M WW te :W
& partir de la fecha te la presente acta, deven Asamblea d& Accipnistag.^ OBJETO.— -AR- Presidente, fe. que< MeroerJán esas. íuncionea- 
gandQte te femado, fe interés del TJCIJLQ*  §EpUNnQ^ sociedad; tiene- por. • mientras, toe sw .manfefete Bfefeores.^ • 

tJhQfetínuarQ.Qñc WW°W tete Ite El PresitenW tendrá*  mw >-wM teble/w 
ma„ “¿ngenlp ^a>; Isiúrq gQqieted-Hqspon- to encaso te empaten Los? Disectores-dura.-' 
sabilidad.;?cfe.dqmiciiip, en la. loca--¿fe tres.añbsi-en su manda^-y-permaneeeráA 
lióte te vampo ^antps departamento de. Ge “
n^ralj Gte^a^teett^Sxq^Wi^ de-Safe; y d> 
iQ^teJa Ito^ ^Gúrnejo^efea^s Socitead Co*  
lectiva-*  epn dpnü^Wú ^rtíte te CfeQs de?
parJ|imqntQ. General'Quemejs. Provincia, tej se — ‘ ~ .1
sáfe?..te^W^te- el a^iyQ y pasivo de ambas.; veinte- acciones; las- que- eiv garantía, de susj 
sqciteal?l: W-• W WteMÓn á ind^trializa—( 
eióji te. fe c&te- te teteus® %U§ liidjistrias derir :

jo, Vico Presidente &í señpr Enrique 4> azúcar dqstiáerias» Planta» ’
cipnes^ fetiyoih ^..ú^ocio^ azucareros en gene 
ral,,, y comqfealizaeión. te Ste- productos, asi. 
cqd^Qj. de lo^ dpmas.r agropecuarios resfeantes 
de JLa?e^Ptef^cW. de las^ímcas, estancias é in- 
xfeqblga que forman su patrimonio.— Para cum 
plúniento de¡- sus fines, sociales,- la sociedad po» 

__ _< í„ realizar todac clase te. negocios,, contratos
íes comparecientes^nmestaAq^M teteAte*F  $ tee?áQtenes. que. siendo permitido por las le» 
malizad¿ la cppstítu¿óA-PXQyteW¿< te: te/Wte de; la República sq relacionen directamen

te £r indlrectameife con los, objeto^ de la 
sociedad,, inclusive, aquellos a. que se refie., 
re >1. artículo noveno ' te estos estatutos 
CAPITAL—1 AptTICULQ. TERCERO.^ El Ca 
pita! autoriza^, sg fija. en. la^ cantidad de efe- 
rent% millones^ de ¿e^ps. moneda nacional, di« 
vididq..en qcciqnM ordinarias, aL. portador, de 
uno ó. .cincoVotos, diferida® ó preferidas, según 
lo disponga el .Directorio»— Cada acción, ten-

cinco por. ciento IWC® Í^Vte d< ‘‘WÍ& 
San Isidro §p<edad, Anóx^aM<e~ QQTAyO.— 
Continúan los compadecientes diciendo: Qu e de*  
sigilan para integra^ el primer. Directori0» co
mo titular, a fe señora Jote Pedro Nemesio 
Cornejo, Pedió Esteban Cornejo y Enrique Al? 
berto Cornejo, y como. Sjipienteá a losT señor*  
res Arfeo. Simeón Cornejo, María, Luisa. Cor
nejo. de Juárez y Ernesto Altea,, conyiméndo|Q 
también en; este? actq desjgnai: Presidente del 
J¿rectorio al señor Julio jjáfe Nemesio. Corte

en sus-cargos hasta :q^sean .remplazados7 pol
los nuevos Directores;- pudiente- ser reelegidos. 
Eu remuneración^ser-á^ fájate.-peri lac Asamblea- 
Generala con cargo a- Gastos Generales1—- Sara 
ser Director se- requiere poseen pon lo*  menos-

Cornejo4 y cqmo fediqq. Titula^.. al? Doctor, Lú’ 
ció Alfredo,. Cofnejq y Síndiqq Suplente al Se 
ftor facundo Cabrera^— Los Directores y: Sin. 
dicog Titulares y Suplente^elegidos enceste ac
to, durarán en sus funciones, por el periodo le= 
gal fijado'en los. estáfeos, pudiendo. ser.reele- 
gídos^ Bajg? las feha.cjaúsji^ qygf an^Mlft

gestiones-, quedarán, depositadas-en- la Qaj-a -de*-  
la.« Sociedad; mientes -fe-sxl- cargos 
QUQRJJM.^ ARTIQ-ULQ; OCTAVO.— El Di-, 
rectorio se. reunirá, cuenta^., veces- sea nqqesarte 
y formar A quorum con la totalidad de sus, míen 
’oros/ menos ,uno,. y lasr poluciones se toma-r
ife por mayoría^ de- votóse presentes;— En ca- • 
so de .fallecimientosj MnfeQte a^usencia^ .u oteo, 
impedimento^ los, DiiieQtores titulares sqrfe 
reemplazados por tres Directores Suplentes, 
que también designará la. Asamblea General te 
Accionistas. Los Suplentes durarán también tres 
años? en, sgs¿ mandatos,...pfidl’ád ser: reelegidos: 
y tendrán las mismas obligaciones, que los ti-, 
tillares en lo- relacionado; Co_n el depósito de. 
acciones.— Si el Directorio no pudiera fundo. 
nar en. quorum por falta de Directores Titu
lares o Suplentes, el Director o. Directores pre 
sentes. o en su defecto, el Síndico podrán' de„ 
signar directores en número necesario, los que 
permanecerán en funciones hasta la próxima 
Asamblea.— ATRIBUCIONES DEL DIRECTO 
RIO.— ARTICULO NOVENO.— Serán atribu 
clones del Directorio todas aquéllas que necesi 
te para el cumplimiento de los_ objetos, que el

Cabrera.

Emiliq Luís I^u^ri-.Q^tirica-que las iiima^ que

drá a) Administrar libremente la sociedad con 
amplias, facultades,, incfeiyc, te§. indicadas, 'en 
tes incisos uno al cuati© y siete al diez y sis " 
te del artículo mil ochocientos ochenta, y uno 
/ artículo setecientos ochenta y dos del. Códi-

. ™ ... ___ - .... _ . S° QtriJU ári como.-en~ariíqylq srisMfeqS/
Gai¿dMjtene> dQ: cato acción?.y^ tes plazos, en ocho, del? Código, te Gomercip; cqbrar •y perci» 

T¿ tefegá integrarse,,, debiendo, guardarse- las.
propo^giop^-. del. a£tteul> teesrifeo^.. dieciocho
del. Cégdgp^.de-.-QQmqrcte^- NUEVAS
NES.^ ARTICULO. CUARTO,. — Toda, emir, 
slón^te ^ccto^^ -s^^haráí cqnstor.- por escritura 
púfelfe?-en icggí^ mnmento, se-npagarán, los> im-*

d^ se,tocifetos dfe. toJl Tesos» maneto nacional: 
Mad^s ejaririo.ne& úe-,teciQnes^ordina-. 

gr^egidass ó., ^Mferidas, de- unov ó: -cincOí vn- 
to^.^fbáfe lgsi-dema§j;qQndiciqnesi.
el. QigegtoriM^a^t& el importo tel- capital auto 
rizgrgo^ ^iiW^fitoriq resjuveEá, atemas*  sobre.

bli” querella^’ otoSga^ y. es^
peri.al^s;r_.’cojfe, lasr tocMfete1 • qu&-<^qa conve^ 
mentor tós trienios-.
deJ Código,. QM1 & de. Qpm^ciqr: mtenpipnate^. 
precedentemento lasT^pres.enta/JiórL; le^J <& 
la. Sociedad. será ejercida, por el. Presidente o,

dad Ingente Sfe, Isidro, SocteteA 
por trafefqc^pite cte ¡fe. soqiqda^s "IñiSto;
San l^teQ;Sqci£teÁ
da0 y “Cornejo Hermanos^ Sociedad. Colectivas'/ 
obligandos^enMiq^tes $g.acuerdo a. decebo.. E¡£ 
madó: I^cte4If^terf. Nem^
sio. Cornejo. Enrique'-Mbsiito.Dornejp. Arfeo Si^ 
meón.Cornete Maxfe Qqwjo de Juárez, 
Juan Carlos,Q^ni^i^C^ete - . .
nejq. Ca^lqs?Mig¿el Jpya/Erne^Al^/Eapfete valor, nominal te cien pesos moneda na

\ \ Í^W 'Pi.óspen3;Carlo^Maj? cionafe La® acciones.se emitirán en la- alguien 
ri& Gallardo.—- ?qdr^ Ern^tp §ai;alegp£^ Lfe tq:sejá.e- A.—, gn. fea. primera, serie de trece mi 
Mt¿a te Ig¿ Bft tefeetewplfe^fe-^" - -_ -
Emilio' Luis RuppeL, Certifica, que las firmas, que ccion^. ordtaaria® de cincos votos: b) En una.se- presénte. Estatuto, establece, ste otras limita- 
anteceden son-aütíén^cas" de. ios señores. Lurte. gfedA serie de. accione^ ordinarias-te VQW dones que las que señalan Tas }eyeso— Así po- 
AgredoCornejo,— Jufe Pedro. Nemesiq .Coxne^ 
jo.—' Enriqite Albgrto CprnéJ% Artife Sepaeón 
Cornete María Luis% Cornejo de.Juárez, Juan 
Carlos, Dionisio. Cornejo,. Pedro,. Esteban Corrw*

' jo, Parios Xvliguel Joya^^rnesXqí Altea,. Facundo 
Cabrera, .'Manuel Próspero Rjyero,, Carlos Marte 
^Galardq,. R^q, Ernesto Sax^iegy^ Luis Marte 
de la Vega, Manuel del Vñlar y Mastín. Emilio, 
Luis Rup§el por cpnqcer^ personalmente a; lo», 
firmantes y béfenlas visto estampar, en mi pie? 
sencte.-— Safe AgpsJ^ veñfede mil novecien. 
tos cincuenta y efero.^ A._. Sarayte y<Ude%-=^: 
Sigue el sello notarial^ CONCJIERpA^.efeJM _ _ _
piezas ci-iginales., te,-^~r®Wencia.- que5_ corren, pfeetq^correfpgndientqs,. inclusiva- eb da sellos^, ias, persona^ qua,ai£. Directoría desigp^ o por 

apqde^ato—■ to ®^ctoa^.t^da_ clase .de -Qp^rar/ 
cióte® cqxl los^ Bogoa,\ CefeaL dei la Repúbli 
ca te. la, Nación. Argfeím^ De Crédito. Indus? 
trial Argentina,, Provinctel^ (fe Salta y qual=. 
qui.er afro estahleetaiento,- bancario. nacional, 
provincia^ municipal y t particular del paí^-Q- 
del; extranjer;Q, Qa&tas Orgáfe

me>fe elg.Dteeqtoria.— QQNTCÉNIDOl. DE, LAS- cas y reglamentos:. . Etótfc Wém serte te 
ACpIOJSrE%— ARTICULO-QUINTO.—-.Todas acciones de, acuerdo.,conJa^> prescripciones dte 

acétete® lavarán- la firma; de dos feecto--
i?e%, fen dgk' §91%. mafescritaiSinj,per jinete^ de,

MER TESTIMONIO DE ESTATUTO?, Y PER. iáardemás^ condteionesb.determinados, en; el artfc 
SONERÍA JURIDIC^,^JgE INGEN^Q^ SA^T ISI;. eul®^to^ifetos&v^taioché> delr Código.: deL (M-

■ DRQ -.SÓcm?AD’ ANONIMA.— ; ARTICULO.' 
TRIMERO.— Con la defefefeción^de “Ingenio 
San Isidro Seriedad . Anónima,*,_  se. constituyó 
uná,.saciedad anónima con domiciliq. legal en5 
la localidad de Pampo Santo? Dejiaitam.ento^de, 

, General Guemes de la Proyincia te. Safe,, pu
niendo el -.Directorio*  establecer sucursales _q, ív 
gencias dentro‘y fuera, del_país.—- Su. dluraciójí 
será de noventa. y nueve años, a Contar de

agreg?4^ en el. .^DgdtePte to WMbirá en. el -Registro Pública .de Comer»
o-Tiadenips...dqqe& año feL_-nqvecientpa. cincuen. ^/hará^ conocer mediante, publicaciones, 
ta y cuatro^ qt^s^/encestota y¿ cuatro^ ha^toW^fete en, esto -ln&S pQr- tws día<? é% el Boletín? Oficial y. sje cum.^. 
peqrién. te gopiedades Anfefeas»' GomeFotefe |iW¿W<W$ reqiüsitoS: legajes:-, y regla? 
y Civiles., de. la Frqvincia,-^ Para la. parte inte; pienfetos.- correspondientes.- 
resada. fegjte; esto; primer ^tímente en ocho 
sellante te úPSíP^sq^ c%dar. imoj ente ciudadrte 
Salt>¿ aylos priifetoi^M te-Qctubrg-da-J»ft te 
vqQientps cincuenta;, y; cuatro.— Sobre raspado®, 
me^ v%: o;: Her: on:;- Manuel: e: TODO VAi
141^ R»R, Urzagastfe^ Hay dos sellos.^ PR1

Las acciones, se- 
integraife tei acueijdpf con? las disposiciones.- le- 
giles?y fe la, forma que establezca-oportuna-

puesta^ cons ^tCiódig>Q? dmCmercMy en. fe- 
Estotutos^ hasta? eU WMWte dri? capital^ mto- 
rizafe y. emitir- debentoes-úfc.wW< eon. TasL 
disposiciones-: legales en la? forma»
y condiciptes - ‘ e^sitere¿ cpi^ewnresrr-
dl Aqepter :b; ®toxs»ri^®a^garwtías pa^ 
ra, operaciones quepeoi^Q^pqndan ai? giro dey los. 
neg^ctes¿?spqiates^de). Efegyiar gerentes, eb-

mgrófesíi WWFERENCIA DU LOS ACCIO-& 
NIST¿Ss— ARTICULO- SEXTOS Los accia-- 
nista^ temhfei preferencia^ para suscribir las 
aQipne^ quje- ser emitan, en proporción a„ las de ______ ___
lae d5enomingción; qpe, posean^ ARMI^ presentantes, %-á^WSfe cargos*  que^
Ni§TRApip^^,.4B,nciILO.. SEgriMQ.— La5: Pb4^án»<e>v ejercida W- DiwtaeSí y su r&^ 
Sqqiedad. :s^rá^administrada, pq%. un. Directorio^.. mfeeracxón?< en - dítono; cas©) deberá ser-:
compuesto, qe3 un, mínimun de :tres?. miembros? fijada .por-la Asa^blea-.-^. -W presentar anual 
y m^nugrd^ginc^según :lq disponga, mente.aUa^A^mWar- l>jWmpxias-sqbto te.majr

acciones.se
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das las operaeionep de la- mismk asi como 
p -Acner a la Asamblea el dividendo a repar
tir a los accionistas ’y los demás asuntos qué 

^er considerados por ésta.— g) Distri
buir dividendos provisorios solo Con utilidades 
líquidas y realizadas comprobadas con balan
ces confeccionados en forma legal y siempre 
bajo la responsabilidad de los Directores que 
así lo dispongan, debiendo comunicarlo a la 
Inspección de Sociedades Anónimas, Civiles y 
Comerciales.— h) Solicitar' concesiones de go
biernos nacional, provinciales o municipales, 
así como celebrar convenios con empresas de 
transportes.— i) Y en general, efectuar toda 
clase de operaciones comerciales, industriales, 
mobiliarios e. inmobiliarias, financieras, de cré^ 
dito y realizar actos jurídicos de cualquier na 

v-.e tiendan al cumplimiento o que 
se relacionen directa o. indirectamente con los 
fines sociales.— j) FISCALIZACION.— ARTI
CULO DECIMO.— La fiscalización de la Socie 
' • a- l cargo de un Síndico Titular de 
signado por un a^o por la Asamblea Gene
ral, la que elegirá también p©r igual término 
a un Síndico Suplente para reemplazar al ti
tular en caso de renuncia, ausencia o impe
dimento; ambos podrán ser reelectos.— Sus
atribuciones son las establecidas por el CódL 
go de Comercio y su remuneración podrán ser 
fijada por la Asamblea, General, con carg© a 
Gastos Generales.— ASAMBLEA DE ACOIO» 
NISTAS.— ARTICULO UNDECIMO.— Las 
Asambleas serán ordinarias y extraordinarias y 
se regirán de acuerdo con los artículos tres™- 
cientos cuarenta y siete, trescientos cuarenta ; 
y ocho y trescientos cincuenta y uno del Có
digo de Comercio.— Las Asambleas pedidas 
por J los Accionistas, deberán convocarse den
tro de los treinta días de solicitadas.— Toda 
convocatoria de Asamblea Ordinaria o Extra
ordinaria, se hará- por medio de anuncios puw 
folicados durante quince días y con dieciocho. 
de anticipación, en el Boletín Oficial y en un 
diario local, debiendo expresarse. en los avi
sos el objeto que las motivan y comunicarse 
a Inspección de Sociedades Anónimas, Comer 
cíales y Civiles de la Provincia, por nota 'en 
sellado de dos pesos la que se adjuntarán un 
recorte de cada publicación, con diez días de 
anticipación por lo menos (Artículo trescien
tos cuarenta y nueve del Código de Comercio) 
Los avisos para una segunda convocatoria en 

. caso necesario serán publicados durante diez 
días y con trece de anticipación, debiendo 
cumplir con la Inspección de Sociedades en 
la misma , forma, que en el caso anterior.— Pa 
ra poder concurrir los accionistas deberán de 
positar en la Sociedad sus acciones o un cer
tificado bancario o de institución autorizada 
que acredite su depósito hasta tres días anteo 
del fijado para su realización. -A las Asambleas 
no podrán asistir los suscriptores de acciones 
que fueran deudores de cuotas atrasadas.—
CONSTITUCION DE LAS ■ ASAMBLEAS.— AR 
TICULO DUODECIMO.—. Las Asambleas se 
constituirán en primera convocatoria con la 
presencia de accionistas que representen I? 
mitad más uno del capital suscripto en accic 
nes ordinarias o diferidas, y en segunda con
vocatoria, cualquiera sea el monto del capi
tal representado.— Las resoluciones se tomarái
Por mayoría- de votos presente.— Cada acción La, maúllas no comprendidas en., lo3 ■' 
ordinaria dá derecho de uno a cinco votos, se- tes estarán-regidas-por el Código_de Comer- 
gun la serie a que pertenezcan y de acuerdo eiG— Urmado: Lucio Alfredo Cornejo — Ju 
a lo establecido al ser emitidas, y cada ac„ Hn Pedro .Nemesio. Cornejo.—.Enrique Alberto 
ción diferida suscripta .tendrá derecho ATWd Simeón.- • ‘Ceneja-

. v<3t?3so todo ello con las limitaciones del artf- 

.culo trescientos ¿cincuenta del Código de Co
mercio.— Salvo ’ el caso que lá Sociedad estu 
viese en mor a en el pago del dividendo esta- 

{biecido ,al colocar las acciones preferidas, los 
í tenedores de éstas no tendrán voto en las I 
j Asambleas gozando únicamente del derecho!

ly dos del Código de Comercio y de Votar en 
ha elección del Síndico.— Todas las acciones 
| ordinarias cualquiera que sea su categoría, 
| así como las acciones diferidas, tendrán un : 

voto en la elección del Síndico.— Los accio- 
rdstas podrán hacerse representar por man-? 
'datarlos constituidos mediante carta poder dL 5

■ igida al Directorio.— Las disposiciones de: 
este artículo regirán en todos los casos, en los; 
mencionados en el artículo trescientos cincuen J 
la y cuatro del Código de Comercio.— EJER-j 
OICIO ECONOMICO. — ARTICULO DECIMO [ 
TERCERO.— Los ejercicios económicos ter-1 

minarán el treinta y uno de marzo de cada,! 
año y. los balances se formularán conforme; 
¿i las leyes y reglamentaciones 'en vigencias.— 
DISTRIBUCION DE UTILIDADES.— ARTI
CULO DECIMO CUARTO.— De las utilidades 
líquidas y realizadas que resulten de cada ejer 
ciclo se apartará previamnete el dos por cien., 
feo para el fondo de Reserva Legal hasta que 
éste llegue al diez por ciento del capital sus 
cripto, y luego se repartirá en la siguiente 
forma: PRIMERO— Se -abonará el interés fi 
jo, acumulativo o nó, que corresponda a las 
acciones preferidas según se haya determina
do al emitirlas.— SEGUNDO.— Un dividen
do hasta el seis por ciento a las acciones or_ 
dinarias y_tercero: un dividendo hasta el seis 
por ciento a las acciones diferidas.^— Del re
manente que resultare, si lo hubiera, se pa
gará la participación adicional que se haya 
acordado a las acciones preferidas y el so
brante se repartirá a prorrota entre las ac
ciones ordinarias y diferidas.— FONDO DE 
RESERVA.— ARTICULO DECIMO QUINTO. 
La Asamblea podrá poi’ mayoría de dos ter. 
cios de votos presentes, sin distinción de se
nes, constituir fondos de reserva y previsión 
especiales previos al reparto de cualquier divi
dendo, sobre las acciones ordinarias y diferi
das, ya se haya integrado o nó el capital au
torizado.— DISOLUCION.— ARTICULO DE
CIMO SEXTO.— En los casos del artículo 
trescientos sesenta y nueve y trescientos se~ 
lenta del Código de Comercio, la Sociedad en 
traía en liquidación y será disuelta.— La Asam
■lea General que declare la disolución deter- 

".uiiiará la forma de liquidación, quienes se„ 
An el o los liquidadores y el plazo en que de- 
eiá verificarse.— Al efectuarse la liquidación 

■:e procederá en la siguiente forma: Primero: 
íe pagarán en primer término las obligacio
nes sociales.— segundo: Se pagará el capital 
le la? acciones preferidas.— Tercero: Se Abo 
'.ará el capital de las acciones ordinarias.—
Tuarto.— Se abonará el capital de aceto 

I le? diferidas.— Quinto.— El sobrante, si lo 
F lutJere se destinará a abonar los intereses fi 
! ios , acumulativos atrasados,' que puedan corres 
I pender a las acciones preferidas, y el baldo 

je repaiiirá entre las acciones ordinarias y 
ditoidáSx— DISPOSICIONES GENERALES.

Luisa. Cerneja 
aislé Cuint

de Juárez.— juai Carlos Dio-
Pedro Esteban Cornejo.— Car •

Facundo
Rivera.— Carlos

Mnría Gul3ard>. 
i'-U Maiia.de 
Maiím Emilio

tejo.—
i-s Migué; Joya.— Ernesto £ltea.— 
Cabierp.»- Mapuel Prospero

— Pedro Émesco Saralegui.— 
la Vega.— ■« 

Luis Ruppél
j acordada por el artículo trescientos cincuenta-firmas que anteceden son' 
ly dos del Código de Comercio y de Votar en señores Lucio Alfredo Cornejo,

del Villar- - 
Certifico que las 

auténticas de los 
Julio Pedroseñores Lucio

Nemeío Corneo, Enrique Alberto,Cornejo, Ar 
turo Simeón Cornejo, María
Juárez, Juan
Esteban Cornel
Altea, Facundo
vero, Carlos N 4
■laralegui, Luis

Lina Cornejo de 
Cornejo, Pedro

Pedro Ernesto 
Vega, Manuel del 
Ruppel por cono„

eer personalmí 
visto estampar

garlos Dionisio
¡o, CarlOg Miguel Joya, Ernesto 
Cabrera, Manuel'Próspero Ri- 

áría Gallardo,
María de la

Villar y Martín Emilio Luis 
Lente a los firmantes y haberlas 

en mi presencia.— Salta, Agos 
lo veinte de mil novecientos
tro.—7 A Saravia Valdez.— Sigue el sello no- 

setiembre veintisiete de mil no- 
imta y cuatrb.4
MIL SEISCIE
MINISTERIO

cincuenta y cua-

tarial.— Salta, 
vecientos cincu 
MERO ONCE
Y NUEVE.—t
JUSTICIA E INSTRUCCION 
REDIENTE NUMERO- SEIS
TOS DOCE BARRA CINCUENTA Y CUATRO 
VISTO este exp?
Isidro Sociedad . 
de personería 
sus estatutos
tuaciones; ate

ción de Sociedades Anónimas, Civiles y Co«

H DECRETO NU 
N’TOS SETENTA
DE GOBIERNO ‘
PUBLICA.— EX 
MIL OCHOCIEN '

adíente en él que “Ingenio San 
Anónima”, Solicita se le acuer- 
jurídica, previa aprobación de 

sociales, .corriente en estas ac- 
mto lo informado por Inspec- • 

y CONSIDERAN 
[ucido por el se-

:„■ Fiscal de

tran reunidos 
artículo treinta 
gr Civil, por

merciales a fojas diecinueve; 
DO: Que dél ?üctam?a prod

Estado con fecha veinticuatro 
lo, se desprende que se encuen 

los requisitos
y tres inciso 

í il decreto provincial 
quinientos sesenta y tres 
cuarenta y tres, ; 
ro treinta y un 
quince , de mayo 
nueve y por la 

1 exigidos por el 
quinto del Códi- 

número 
novecientos 

nacional núme
ros veintiuno del • 
ñenfos treinta y 
conferida al Po- 
cuarenta y cinco

- G—
por el decrete

1 mil trescien:
> de mil nove: 
autorización ( 

der Ejecutivo pjsr el artículo
Código.— Por, ello, EL GO
LA PRO vinc:IA.— D E O R E

del mencionado 
BERNADOR DE 
T A : ARTICULO PRIMEREO»— Apruebanse 
los estatutos d 
SOCIEDAD AN<

íl INGENIÓ SAN ISIDRO 
’ONIMA”, que se agregan en 

estog obrados, acordándosele la personaría M. 
rídica solicitad^.— ARTICULO SEGUNDO.-ÁRTICÚL

M. 
. SEGUNDO.— 
fes Anónimas,

i soncxiaaa.— ñítiiu u lu
Poy la Inspección de Sociedad!
Civiles y Comerciales, extiéndanse los testimo
nios que se solí áten en el sellado que fija la 
ley de sellos número mil cute
cinco.—’ ARTICULO TERCERO.— 

quese, publiques? í, insértese en 

.trocientes ’veinti 
Comuní- 

el Registro Ofi- 
JORGE ARAN- 

IERNO, JUSTI-
DURAND.—

RIO DE goe:
CCION PUBLICA— PROVIN- 
. — ES COPI

eial y archívese.
DA.— MINISTEj]
CIA E INSTRUI
CIA DE SALTA.
LES DE LEMME.— Oficial M 
no Justicia é In
DA con las piesas originales 
que corren agregadas en el ex 
seis mil ochocientos doce, año 
cincuenta y cuatro, que se ha tramitado en esta 
Inspección de-Saciedades Anónimas, Comercia 
les y Civiles : de

k.— M. E. SA- 
ayor de ’Gobier^ 

i^trucción Pública.— CONCUER • 
de su referencia
:pediente número 
s mil novecientos

la Provincia.- =• Para la parte 
interesada expido este primer*  testimonio en sie- 
te sellados de des pesos cada imo, en la ciudad 

’imeros días de Octubre de milde Salta, a, los p
María ewciente y taiaBrcU- SobreNasjja-

Maiia.de
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doLl. d:Je: I:: vi Vt-ast ü: oí TODO VALS 
Entre líneas’, y: VaLE.— Sobre raspado: trein— 
-y tres*  cuwíeptos: VALE.— R.R. URZaGASTI. 
¿Hay dos sellos.— -Concuerda con las pí°zatí cri
Sitiales doy íe —
ADOLFO ^AEAVíA VALDEZ

e) 20|10 al 10|11154

señoras 
aigenti- 
Mauló»- 
ed&i, de

biela certificación d©! .-Contador Wblicó intervi Dichas’ 'facüíiádés; Ióé socios gerentes o el ge 
niente, quedando transferid©- esos- bienes ■ en pie rtx-t- ¿iiútalñiente podrán usarlos has 
no dominio á la sociedad, y ñuya-sopla se -agre -tá- cúbrir da máxima ’de treinta mil-pt 
^a-.a¡ presenta wutrato como parte integrante 
d’?i n-iiimo, En dinero efectivo integra" la su 
ma de veinte mil quinientos pesos deposite des
* la orden de-la sociedad, en el Banco Pro 
vincial de Salta, comprometiéndose a integrar 
el saino de veinte -mil quinientas pesos cuando
• a • sociedad lo requiera,
Amb.-^ .^scciós s© reservan $1 derecho- de sustí 
tuir en ^cualquier momento de aporte en mué—- 
des y mnes, por dinero efectivo.
[•/...... ADMINISTRACION’: la sociedad será ad 
(Ministrada conjunta, separada o alterna ti va— 
^nente.portados los socios que tendrán la caii 
iad de gerentes, pudiendo anualmente a la fe 
'‘.ha de; trance, designar en el Libr© de Acüar 
tes, a vxio «de entre ellos, para unificar la gá 
encía ‘ o 'ád-ruinistración.

£1 gerente m los gerentes, • tienen -las amplias 
facúhades que sean menester p^ra obrar en 
nombre d - ia sociedad -y cóndácjv irás negocios 
y a t?«J objeto podrá nombrar ap •¿.erados 
ner-aies-o especiales y revocar los mandatos, re j titilación 5a* ;lós demíásí sóciós.— En tales circuns 
solver, autorizar y llevar a cabo todo$ los ac [’táñelas- no podrá retirar el capital que le per 
•ws y ccntratos que constituyan ’©s fines -so., péxieciéfa, dsino ©n 4cúafró 'cuotas semestrales 
erales; hacerlos pagós ordinarios -y extraordi I véñeida^ teóh *sús-físpéctivos  intereses al tipo 
naiius de la administración; céb.'ar y pagar! bácárib.
crédl’jpg activos y pasivos nombrar y -despedir*  |pVTI 'BALANCES, UTIÉÉDADÉS Y PERDIDA, 
al personal, fijarles sueldos,, comisiones y gráti; ^AnuKiihehfe se-practicará ©1 balance general, 
tieac-iones, comprar y vender mercaderías €xi¡ al ¿treinta Y-uno de diciembre sin perjuicio de 
gl? fianzas, verificar oblaciones consigua-ciov©aillos balances mensuales de comprobación y sal 
y depósitos de efectos o dinero; hacer no vacio
nes y quitas transigir o rescindir -trau$aci mesfirmando de conformidad el ante proyecto de 
comprometer en arbitros juris o arbitradores; l íos estados o balances y después, el definitivo 
formular protestos -y protestas; adquirir por J que-se asentará en elDibro de inventario. De 
cualquier titulo el dominio de bienes maeblbes ¡ las utilidades liquidas rse destinará el cinco 
o inmuebles, títulos acciones y derechos Pe
diendo venderlos,' permutarlos transíerirlog o 
gravarlos Con prendas, hipotecas o cualquier 
otro derecho real; aceptar daciones en 
pagó; otorgar y aceptar fianzas y ©tras garan 
tías; aceptar hipotecas y cancelarlas dar o to 
mar en arrendamiento bienes inmuebles: rea
;izar operaciones con

N*  X1412 — CONTRATO-SOCIAL
En la ciudad de Salta, capital de la Provincia 

del mismo nombre, República Argentina, a los 
catorce dias del mes de octubre de mil nove 
cientos cincuenta y cuatro, entre los 
GERARDO LORENZO TROGLIERO, 
tía, casado en primeras nupcias, con 
Isabel MaiT-mtz. de cuarenta años de
profesión comerciante, que acostumbra a firmar 
“G Trogliero”.. domiciliado en ¡a calle Rivada 
vía numero setecientos noventa y siete: y ADOL 
FO RENES TROGLIERO, argentino rasado 
en primeros nupcias con Nora Lia Torres Mes 
pies, de veintiocho años de edad, de proGsión 
abogado, domiciliado en la cali© Rivadavia nú 
mero quinientos veinte, se ha convenido en con? 
tituir una Sociedad de Responsabilidad Limi 
tada, con arreglo a la Ley -Nacional Once mu 
seiscientos cuarenta -y cinco, la que se regira 
por las cláusulas que a continuación se enuncian 

OBJETO T NOMBRE.— La sociedad se 
dedicará principalmente, a la fabricación y co 
mercializaeión del corcho y sus derivados, y 
apcsesoriamente podrá realizar toda clase de 
actos de comercio.
.Girará bajo la razón social de IN«SA«?C0R 
..(Industria Saltera del Corcho) Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.
II.— DURACION CY DOMICILIO. La duración 
de -la sociedad será por el término de cinco 
años contados desde la firma del- presente con- 

. trato pudiéndose prorrogar por otro término 
¿igual o menor si existiese conformidad d© pau 
tes.
Tendrá su domicilio legal en ésta ciudad, ca
lle Riva-davia .setecientos noventa y siete, pu 
diendo establecer'sucursales en cüálqúier pun 
to del país y del extranjero.
ni— CAPITAL Y CUOTAS. El capital social 
queda fijado en ¡a cantidad rde CIEN MIL*  
PESOS MONEDA NACIONAL, divididas en mE 
acciones de cien pesos moneda nacional cada 
una, suscripta totalmente por los contratantes 
en la siguiente proporción: por don Gerardo Lo 

"réhzo Trogliero quinientas acciones, de cíen 
pesos cada una, o sean cincuenta mil pesos 
moneda nacional y don Adolfo Renee Trogliero 
quinientas acciones de cien pesos moneda na 
cional 'cada úna. El señor Gerardo Lorenzo 
Tro—ser-, ipúgra él capital suscripto en la si 
guíente forma: én un’ rodado treinta mil pe 
sos moneda nacional, según inventario qu© lo 
•suscriben los contratantes d© absoluta confor 
mídad con la debida certificación dei Contador 
-Público interviniente, quedando transferidos 
eso§ bienes en pleno dominio a la sociedad 
y cuya copíii s-e agrega al présente contrato 
com© parte integrante del mismos. En diñe , 
to efectivo integra la suma do di©z mil pesos 
moneda nacional, depositados en el Banco Pro 
vincial de Salta, a la orden de la sociedad com 
prometiéndose a integrar los dí©z mil pes^s 
restantes, cuando la sociedad lo requiera. .
Don Adolfo Henee Trogliero. integra el ca.pi se con excepción del otorgamiento de fianzas 
-tal suscripto en la .siguiente forma: En mué » a favor dq tetros o comprometer los fondos 
«•mi ¿según inventario .que lo suscriben los con sociales en "negocié o ástividiádés 'ajenas a la 
•tsatasíes- -de la dú 4 someted. •. • z

SQg ‘hioneda nacional. Excediendo dicha canti- 
~dádr%é mécéBitará tiécésariamente, el acuerdo 
de la máyofia dé-sóciós, en proporción a sus 
Pectenes, ¿ei^réhadaAfea ¡gl respectivo libro.
V. — OBLiG-kxCAOÑES^ Todos los socios se 
Obligan a,¿cO®pilir iUs funciones o tareas que 
paira cada uñó fijará de común acuerdo en 
e¡ libro :res¡idctívo, al -producirse la iniciación 
d© las Actividades-sociales siendo responsables 
ante lá • sociedad -del incumplimiento de las 
tareas asignadas.
VI— TRANSFERENCIAS DE CUOTAS. Los 
socios no podrán ceder a terceros extraños \ 
la sociedad las acciones que les pertenezcan 
sin el consentimiento -de ios otros socios, quie 
nés podrán adquirirlas en proporción cada uno 
ai capital suscripto.
'Si cualquiera de lós socios quisiera o resolviera 
retirarse de la sociedad, recién podrá hacerlo 
Itrégb de-^ránscurfido ‘un Año de constituida y 

je PpTévió%viSo feháciéñté Cóñ noventa días de an

al personal, fijarles sueldos» comisiones y gráti A-huMteeñfe se-práéticará él balance general,

dos.— La voluntad de los socios se expresará

¡por ciento para formar el fondo -de reserva lé 
•; gal,-hasta llegar-a un-<diez por ciento del Capí 
J tal-social.— Y un dos por ciento para el fon 
‘ do de previsión, hasta llegar al cinco por cien 
to del capital social.— El saldo resultante se 

Tos •socióé en proporción ’&! 
capital aportado.— Las pérdidas serán soporta 

jzar operaciones con -las instituciones banca. ^as P°r ^Gs «ocios w igual proporción al capí 
rías de plaza y fuera de ella, oficiales ©partí ~ __ _ __ _
.culares sociedad o personas que tengan por ob 
jeto hacer Uso del crédito hipotecario *pren

VIII— DISOLUCION Y LIQUIDACION. En ca 
so fallecimiento © incapacidad física o legal, 

darlo étc. descontar letras de -cambio, pagarés poárá sus herederos o representantes, pros©» 
giros, vales, conformes y cualquier otro papel guir e* ^r0 social, debiendo los herederos uní 
de .-comerció-; firmar girar aceptar endosar o fífar su representación dentro de los sesenta 
avalar cheques. letras pagarés vales y otros pa ochrrid° el fallecimiento. Dentro de
petes de comercio pudiendo endosarlos ceder ?éual 108 soei^ sobrevivientes deberán
los y negociarlos en cualquier forma: hacer jdete^®^ el Sel-capital y ganancia co 
uso del crédito en cuenta córlente o en des j 
cubierto; presentar denuncias-de bienes asi como 
•inventarios y estados comerciales comparecer an 
te las autoridades nacionales provinciales, y 
municipales iniciando o prosiguiendo ante ellas, 
todas las acciones gestiones y reclamaciones 
que fueran necesarias otorgar y firmar escri 
turas públicas y los documentos públicos y pri
vados que sean necesarios ante cualquier ju- 
rifldioción o fue.ro y todos los demás actos y; 
gestiones que conduzcan al mejor desempeño de 
sus funciones entendiéndose que ‘esas atribu.’?
clones Son simplemente enunciativas y n© limi í 
sativas, quedando por lo tanto suficiente y am 
pitamente facultado para realizar cualquier ac 
to ó gestión que considere conveniente para la 
sociedad que se hubiere omitido de Consignar

rrespóndiente al fallecido y comunicarla' a los 
herederos.
Enjos mismos supuestos de fallecimiento o in 
capacidad podrán los herederos -o curador, no 
proseguir en la sociedad, ‘pero no podrán retí 
rar el capital que Tés perteneciera sino en cua 
•tro cuotas semestrales vendidas con su respec 
tivo interes al tipo bancario.
En caso de retiró por fallecimiento o incapa 
cidad los herederos p representante legal par 
ticiparán de las utilidades ó pérdidas hasta el 
día dél fallecimiento o fecha 
tivo ae la incapacidad.

del auto , declara

Ai terniinar la sociedad por 
será liquidada p©r el socio o 
te, debiendo ante todo procederse al pago de 
las 'deudas sociales.— Después se reintegrará 
él capital -aportado pb? íos socios, con los bese 
ficios que hubiere en proporción a aquel. Bu 
este 'supuesto caso serán entregados a cada so

cualquier causa, 
los socios geren
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w pam del capital aportado, previa ¡a depre 
dación de] dta por ciento en cada balance. 
IX— ACUERDOS: Todo asunt© que por su ün 
pyrtancia requiera te resolución de loa contra 
t£htes por no estar previsto, o que se deseare 
dejar constancia se asentará en un libro de 
acuerdos e¿ que deberá llevar las mismas tar 
¡nulidades legales establecidas en el Código de 
comercio, para los demás*  libros.

slóci .d» arbitradores amigables componedores 
nombrados uno por cada parte, dentro, de los 
cinco dias oé haberse suscitado el incidente, 
quienes designarán un tercero para que dirima 
«n caso de discrepancia, cuyo fallo será inape 
teble.

WICTlO DE QOTEB'BA:

X=^ CUESTIONES SOCIALES. — Cualquier du 
da o diligencia entre los socios con respecto 
a te interpretación o ejecución de este contra 
to durante la existencia de la sociedad, su liqui 
dación ó participación serán sometidas a te deci

De conformidad a las cláusulas precedentes de 
jan constituirte la sociedad de responsabilidad 
limitada IN-SA»COR, a cuyo efecto y para su 
fía ^umphmlFñtc suscribenTíl présente en el 
lugar y fecha de su otorgamiento»
¿Ir: actos de comercio; no a la-» dominio, no 
proseguir en la sociedad. e|l: Sino todo vale

Nv U426 -■ EDICTO DI¿ QUIEBRA
Por disposicil n del ¿uez en 

cial 3ra. Nominación, Doctor 
por edictos q^e s© publicarán 

Ins-en el Bolétii Oficial que por 
auto del doce <le Octubre de

se hace saber 
durante tres dii

lo Civil y Comer 
Rodolfo Tobias,

1954 ha. sido pos
tergada la. audiencia de verificación de crédi 
tos de los acredorefi del fallido Don Polívio 
MasarakU, te que ge realizará 
tubre del Corriente año a horas 10. Salta, octu 
bre 20 de 1954 
TI DORADO»

el día 29 de oc

Secretaría ENRIQUE GILBER-

e) 15 al 21|10154 e) 21 al 25|10|54

ASAMBLEAS

N° 11433 — SOCIEDAD ISRAELITA SAL» 
TENA ‘XA UNION’' DE O. M.

CONVOCATORIA

Sal s cOtubre de 
Estrado Ccnsocio;

leñemos el agrado de comunicar a Vd., que 
de acuerdo con el Are. 46 Le nuedr.»s Bgtatu» 
t?s la H. b D» ha resutaVo fijar te fecha del 
Lunes 1? de Noviembre para te rea-
ügiriór de las elección¿s Je re&qvaetjn de au 
teridades y Asamblea Osaerd Orinarte

<La elección tendrá lugar el día fijado, en 
sede Sochi calle Ev?. Perón, 5P 1023, 

r horas 20,30 debiendo ser provisto log siguien 
te# cerg^. - < .

Presidente
Vice Presidente 
Secretario 
PrQ Secretario

(i)
(i)
(i)
(i)
(1) .Tesorero
(1) Pro Tesorero

Tres (3) Vocales Titulare^
?fí (2) Vocales Suplentes

(2) Organo Fiscalización.
ta Asamblea General Ordinaria, tendrá

g&r en la misma fecha y local, con-te siguiente
lu

SECCION AVISOS

Cuen- 
por te 
Piscan

Auto-

1953 al 30 de Setiembre de 1954 y
tas de Gastos y Recursos presentad©s

O. D. y el informe del Organo de 
zación.

—Escrutinio y Proclamación de las 
ridades electas.

79 — Elección de dos (2) socios para firmar él 
acta, 1

Esperando §u punttual asistencia, saiudámoa» 
le atte.—
ALBERTO HASBANI — Presidente. 
MOISES ZETTUNE — Secretario

e) 22|10|54

ORDEN DEL DIA

> -== Aprobación del Acta de te Asamblea Ge. 
neral Ordinaria anterior»

<=. Memoria del Presidente.
99' — Balance del Ejercicio de Octubre de

NV 11395 — ASAMBLEA
GAUCHOS DE GUEMES DE SALTA

Por jesolución de te C. D. de la Agrupación 
Tradicionalista de Salta, Gauchos de Guemes 
convócase a Asamblea General Ordinaria a loa 
socios de te entidad, la que tendrá lugar ©n Mi 
tre 315 de esta Ciudad, e¡ dia 22 de Octubre en 
cuxso a horas 21 bajo prevención de qué si a te 
ñora indicada no hubiera quorum, s© sesionad 
una hora después con el número que hubiere, 
debiendo considerarse los siguientes asuntos:

19 — Lectura y Consideración dé! Acta de te 
Asamblea anterior.—

2® — Consideración de te Memoria»— 
g*  — Consideración dei informe de Tesorería 
4*  — Realización de elecciones para renovar 

te actual C. D. que cumple el término legal de 
funciones, a cuyo efecto se Invita a ios tetares 
socios a presentar listas de candidatos hasta 
ocho dias antes del dte de la Asmele*» — 
JOSUE CAMPOS —■ Preslndente
JULIO CESAR CAMPOS — Secretario

•) 12 al 32119)54»

TALLERES GRAFICOS
CARCEL PENITENCIARLA

SALTA
n m

AVISO DÉ SECRETARIA DE LA

NACION

DIRECCION GENERAL 
PRESIDENCIA DE LA

SUB-SECRE1 ¡ARIA DE INFORMACIONES

Son numero» >s I08 ancianos que se ben©íi- 
clan con el funcionamiento d© los hogares que 
a ellos destina

DE PRENSA , 
, NACION

te DIRECCION GENERAL DE
ASISTENCIA SOCIAL d^ te ¿ 

bajo y Previsión.
‘ DE TRABAJO Y PREVISION

ecretaría de Txa»

SECRETARIA
DIRECCION GraL DE ASISTENCIA SOCIAL

A SUSCRIPTORES

que. las suscripciones al BOLE- 
deberán ser 

mes de su vex cimiento.

Se recuerda 
ITN' OFICINAL renovantes en .§>

]jO6 AVISADORES

mblicación d^
por los inter¡®sad©g a te

La primera 
ser controlada 
salvar en ti©m; jo oportuno cualquier errox en 
que se hubiere

jos avisos * déos

incurrida

ALAS munioifaiídadbs

De acuerdo
obligatoria la

al decreto N? 3640 del 1117144 es
publicación ©n este Boletín 

balances irmestrales, los qu© gozaran 
establecida por el Decreto 

11.193 del 16 d¿ Abdi di 1948.—
EL Dm^CTOB

la bonificación

ds 
de


